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MINISTERIO DE LA GU~RltA

PARTE O:FICIAL

REALES ÓRDENES

DI3TINTIVOS
¡

Oirculat· • Excmo. Sr.: Vista la consulta hecha púr el j
General del ter6er Cuerpo de ejército, eobre el distintivo que
ha de usar en el cuello de la guerrera el personal de las uni
dades de reserva del arma de Caballería, el Rey (q. D. g.) ha
tenido Á bien resolver que el referido distintivo sea una R de
metal blanco con el número del depósito en el centro, en for
ma allaIoga á la usada por los batallones de 2.a reoorva de In
fantería.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guante á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1905.

WEYLBR

Señor.••

RACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido diRponer que,
por el Establecimiento Central de los servicios, administrati·
va-militares, se proceda á la fabricación, por via de ensayo, de
4.000 raciones de pienso para el ganado y 25.000 de café y
amcar en tabletas comprimidas para la tropa, con destino a
las fuerzas que hayan de tomar parte en las próximas manio
bras, debiendo ser cargo las raciones de pienso al capitulo 7.°,
artículo1.0 del vigente presupuesto de Guerra, y las de café
al 5.0

, 1.0 del mismo «Gastos de maniobras», efectuandose la
elaboración con arreglo á las instrucciones ya comunicadas
á dicho Establecimiento, el cual queda autorizado para inver
tir en la forma reglamentaria y con aplicación á la partida de
ensayos y experiencias del referido capi'liulo 7.°, articulo 1.o,
la cantidad de 625 pesetas, afin de repurar, apropiar y mon
tar una máquina-prensa y adquirir otros accesorio!:! indiJ:'pen.
,}:labIas para la. elaboración.
~t~ O¡;den.lo diso.6. V. ;ro. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid.
8 de julio de 1900.

Señor General del primer Cuerpo da Qj<1rc:ito.

Seiores Ordenador de plliOIS de GUllrra y Director del Esta...
blecimiento Central de los servicios administrativo-mili..
tl:lI88.

~ ...•~-..._...-~
'EO\J¡OloT )):m CAJ3ALLUIA

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien declarar
apto para elllscenso, cuando por antigüedad le corresponda,
al segundo teniente d~ Caballeria D. José Barcáiztegui '1
Manso, conde dd Llobregat, por reunir llls condiciones que
determina el arto 6.° del reglamento de clasificaciones de 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mas efectoB. Dios guarde á V. E. mucholi! años. Madrid 3
de julio de 1905.

WEYLEB.

Seiior General del primer Cuerpo de ejército.

--
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hs. tenido á, bien disptB116t
qua el comandante de Caballeria., ascendido, "del regimiento
Cazadores de Almansa D. Mariano Sierra Aldllso, pase desti
nado adesempeñar el cargo de juez permanente de ca.usas en
la sexta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conochniento y
damas dectos. Dios guarde aV. E. mucho/! añolll. :Madrid
10 de julio de 1905.

WBYLDR

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del quinto y sexto Cuerpo. de ejéroito.

Si"" ....

1
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esta corte para aislar el cuartel ocupado por el regimiento
Caballería de Lusitania del edificio de Factorías, siendo car
go su importe de 2.900 pesetas á la dotación del material da
Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y da·
mi.!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Maddd
8 de julio de 19üi.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
la propuesta eventual del materi91 de Ingenieros, capitulo 11,
articulo único del vigente presupuesto, que cursó V. E. á este
Ministerip con su escrito de 19 del mes próximo pasado, por
la cual se asignan 250 pesetas á la Comandancia de Ingenie
ros de Gijón con dEstino lÍo la obra del presupuesto adicional
al del proYQcto de reforma y reparación df'l pabellón del eo
ronel primer jefe del regimiento de Infantería que se aloja 'en
el cuartel de Santa Clara, de la plaza de Oviado, haciendo
baja de igual suma en lo asignado á la misma Comandancia
para las obras de este proyecto (núm. 213 del L. de C. é I).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Madrid 8
de julio da 1905.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de ampliacióll de
la caseta de Carabineros de «Pajares) remitido por V. E. á
este Ministerio en 11 de abril último, el Rey (q. D. g.) ha te
do á bien aprobarlo y disponer que su presupuesto; importan
te 35.720 pesetas, sea cargo á las cantidades que para estaIJ
atenciones liguran en el presupuesto de Hacienda.

De rea.l orden lo digo á V. E. p1lJ1n su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos añoe. Madrid
8 de julio de 1905.

....

&ñor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Geniral del primer Cuerpo de ejército.

!añor Ordlilnador de pagtlS de Guerra.

Safior Presidente del Consejo ~upremo da Guerra y :Marina.

~fior Capitán gaaerirl de Canarias.

aaOIóN D!l INGDIEBOS
ENAJENACIÓN DE FINCAS :MILITARES

ESCUELAS PRÁCTICAS

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

el.

Exemo. Sr.: A«cediendo á lo solicitado por el primer te·
niente da la Oomandancia de Artillería de Gran Canaria, don
Antonio Heriz y Angulo, el Rey (q. D. g.), di acuerdo con lo
inforinado por ese Consejo Supremo en 7 del actual, lOe ha
.serviao concederle liooncia para contraer matrimonio con
D.a Margarita. Curbelo Barrejón, una vez que se han llenado
las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de di
ciémbre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular
di 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De :real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y de
máI ~!. Dioa guarde á V. E.' muchos años. :Madrid
10 d. julio di 1roi.

SECCIÓN DE AnTlLLElUA

YATRIMONIOI

Excmo. Sr.: Vista la inlltancia formulada por el vecino
de Almeria D. Leonardo Ayala y Pérez, eTh súplica .de que le
aean. cedidos Ó veudidOl3 varios trozos de muralla con su lIDna

, adjunta 1 una parcelB.. de terreno, existentes ~n el monte de
nominado de &n Crist~balde aquella plaza, el Rey (q. D. g.)
de acuerdo con lo informado por V. E. sn su esorito de fecha
16 del mes próE.mo pasado se ha servido desestimar la referi
da instancia.

De real orden lo digo á V. E. paruu aonocimiento y de
máa efectos. DiGi guarde á V. E. muchos afios. Madrid
8 de julio de 1905.

W:mYLER

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordlmador de pagos de Gu~rra.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo mani
feetado por el Estado Mayor Central del Ejército, ha tenido
á bien aprobar el anteproyecto de «Escuelas general de tele-.
grafía y especial de telegrafia sin conductOr» del centro Elec·
tro-técnico y de comunicaciones par3. el presente año, siendo .,._-~"

cargo su presupuesto, importante 2.500 pesetas al cap. 5.°, . . .
arto 1.0 del,vigente presupuesto de este Ministerio, reformado ~ Excmo. Sr.: VISto el .~resupuestoadiCIOnal al del pro-
por la ley de 17 de julio último y según lo que disponen las yecto de reforma y reparamon del pabellón del coronel pri
reales órdenes circulares de 23 de marzo y 24 de abril último mer jefe del regimiento de Infanteria que se aloja en el cuar*

(D O Ú
... 93) tel de Santa Clara, de la plaza de Oviado, que V. E. remitió á

• . n ms. uo y . te M·'· . d 9 dI
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- es ImlSterIO con su e~crIto ,e 1 e mes próximo pasado,

mM efec~. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid el ~ey (q. D. g.) ha temdo á. bIen aprobarlo y disponer que
$ de julio de 1005. su Importe de 250 peset.as sea cargo al material d~ Ingenieros.

WEYUlR De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guatde á V. E. muchos año!!. Madrid

''Señor General del primer Cuerpo de ejército. 8 de julio de 1905.

~eiores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe del Estado Ma~ W!lYLlllR

yor Oentral. del Ejército. ~eñor General del séptimo Cuerpo de tjér.ito.

," t08$ Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ltAT:mtAL DE INGENIEROS '1 ...
]]xaMo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid~ á bien aprobar Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido aprobar un

&1 premup~(¡Jsto de OOWltrncPÍón de una valla en los Docks de pre~lUpuesto formulado por el Parque aerostátioo para l5ati¡:¡-
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~acer las gratificaciones, COrl'eBpOnllíentes á los dos aspiran- i
tes á maestros de taller que se hallan en Im~cticas en dicho 1
establecimiento, debiendo ser cargo dicho presupuesto, cnyp ¡
importe asciende á 800 pesetas, á los fondos del material de I
Ingenieros. ~

De r.eal orden io digo á V. E. p:nl1 su conocimiento yele-l
má~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 i

de julio de 1005. !
W};lLE~ ;

Señor General del primer Cnerpo de ejército.

6eñores Ordenador de pugas de Guerra y Jefe del Parque
aerostático.

- _.-
INDEMNIZACIONES

Exomo. Sr.: Vista la im:tancia qne cursó V. E. :í este f
Ministerio, promovida por el comallilitllte de la Guardia Civil, l'
D. Abelardo González Olíd, en súplica do indemnización p;;r
Mistencia á un tribunal de exámenes para H:ug€'ntos de dicho i
cuerpo en Granada durante el mes de didembre ·1ilt.imo, el I
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien otorgar al recurrente los be- I
neficios del arto 10 del vigente regbmento de inrlemnizacio- I
nas, durante los cuatro mus invertidos en d desempeño de la t

comisión de referencia, dl:biéndose practicar la reclamación i
en nómina adicional al ejercicio cerrmlo dl} 1904, con aplica- t
ción al capitulo 25. arto 2.° de la Secei,~n de Gobernaeíón de !
su presupuesto y con arreglo t't las pl'ev,mciones de :l.a real !

orden circular de 7 de abál d.el año último (C. L. núm. 63.) ¡
De real orden lo digo tí. V. E. para su cunocimiento y de- ¡

más efectos. Dios guarde á V. .El. u.lUchos años. Maurid 8 1

1
,

de julio de 1905.
WEYLB& í

Señor Director general de la Guardia Civil. I
Señores General del segundo Cuerpo de ejército y Ordenador

.de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio, promovida por el primer teniente de la Coman
dancia de Navarra, destacado en Vitoria, D. Juan Jiménez
AMs, en súplica de indemnización por el ejercicio de cargo
d?juez instructor en febrero último, el Rey'(q. D. g.) ha te- í
nIdo á bien otorgar al recurrente los beneficios del art.l0 del ¡
yigente reglamento de indemnizaciones durante los tres días I
In'Vertidos en el desempeño de la. comidón de referencia, de
biendo practicarse la reclamación en nómina corriente, con
a?licación al capitulo 25, arto 2.° de la Sección' de Goberna
CIÓn del presupuesto en ejercic:o.

De rQal orden lo digo a V. E. para su,conocimiento y de
m'li ef0CtoS. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1905. .

Señor Director general de la Guardia CiviL

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

, . .~OlnO. Sr.: Vista la instancia q?e cursó V. É. aeste Mi~ I
~,.pr()movida por.el primer telllente de la Comandan~ !

eia de la Guurdia Civil de Logroño, D. Joaquín Parejo Caba
llero, en súplica de indemnización por el desempeño del car
go de juez iustructor en febrero último, acompañado del
guardia Jo~é Martinez, como secretario, el Rey eg. D. g.) ha
tenido ti. bien otorgar ios bcneficio~ de los articulas 10 y 22,
reSI,octivamente, al recurrente y guardia secretario, durante
los dlis aÍ;l;; invertidos en el desempeño de la comÍ!dón de re
ferencia, dehiendo practicul'se la rec]:;tml1.Ción en nómina co
nif'llte, con aplicación al capitulo 25, arto 2.° de la Sección
de Gobernación del presupuef'to en f'jercicio.

De rf>fl.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más ef. ctos. Dios gua;rde :\, V. E. muchos años. Madrid
8 de juliv de 1905.

W~YLE.&

Señor General del quinto Cuerpo de ejército:

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vistas 111a instancias que cursó V. E. á este
Ministerio, promovidaA por el primer teniente de la Guardia
Civil, D. Francisco Márquez Sánchez, en súplica de indemni
zación por el desempeño del cargo de juez instructor en los
años de 1900 y 19m, acompañado, reppectivamente, de 10.3

guardias segundos Ramón Fernández y Gregario Perdra,
como secretarios, él Rey (g. D. g.) ha tenido á bien otol'gnr
al recurrente los beneficios del arto 10 dd vigente reglamento
de indemnizaciones, así como los del 22 á los guardias de re·
ferencia, durante los día~ que halJrAn de justificúrse invirtie
ron en el desempeño de l'lS eomiéones do que se trata, dt1
biendo practicurse las reclumaciom,;;, 8egún la época á que
108 devengos corref'pondan, en adicionales á los e:-jercicios ce
rrados de 1900 y 1901, con aplicalJÍón ¡i la Sección de Go
hernación de sus presupuesto\> y EiUjetándose á lfls prel'cl'ip
ciones ele la real orden circular de 7 de :!bril del alío último
(C. L. núm. (3). ' .

De rél.Ü o,'den lo digo á V. E. para su conocimiento y UG
más efeetos. Dios guarda á V. B. muohoíl &fios. Mudrid
8 de julio de 1905.

WEYLER

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: :Hll Rey'(q. D. g.) se ha servido aprobar las
comisiones de que V. E. dló cuenta á este Ministerio en 12
del mes próximo pasado, conferidas en los meses de ahril y
mayo último al personal comprendido en la relación que á
continuación se inserta, que comienza con D. Carlos Escolano
D' Aigueville y concluye con D. Cayetano Gómez Martínez,
declarándolas indemnizables con los beneficios que selíalan
los articulos del reglamento que en la misma se expresan.

De r.eal orden lo digo t\ V. .El. para su conocimiento y fine8
consiguientes. Dios gua,rde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de julio de 1905.

WEYLER

Safior General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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NOMBRESClasesCuerpoe

MES DE ABRIL DE 11105

Utro.a G.a Civil Albll.cete ..•• 11.er teniente. ID. Caato Escolano D'Aigueville

ldem..•..•..••.•.•......•• 1Gllp.:dia .... Francisco Silv~stre García •..•
Zona Caste1l6n ..... ' ... '" CapItán•.•.. D. Lorenzo ROJas Sanz.•••.•..
Com.'" e.a Civil Valencin.... ,l.er t"'?-iente. » Jl1hue. Pére:<l Barberí ..•.•..
ldero.•...•................•GuardIa..... José Molma Cano •.....•..••.

10 Cnudete..•• '1Hi~:::~el~ ii:~Jue7. instructor •. '" •.....•. 115 abril.. 1905 20 abril.. 19051 6

22 Id Secretario ................. '1 15 ídem. 1905 20 ídem. lfl05 6'cm....... manea ..•••..
24 vinarOz .••.. jClIstellón ...•.. !COndUCirCl\Udales •••...••.. 30 ídem. 1905" :t :t 1¡Continúa.
10 Gan<1ía •.•.. Valencia ...••.. Juez instructor •.••..••....• , 29 íllelll. 190ó) ~ » 2¡Idem.
22 Bellreguart•. [dem ...••..... Secretario........ • ...•.••. , 29 ídem. 1905; » :t :t 2 Idem.

MES DE YAYO

Com.a Art.s de Cartagena•••. ICl1pítán... " D. Victoriano Almendros Pui· _

I . g:6~.: •..•.. ' .' ......••• 10 Y11Ioartagcna... Alicante ••.•••. (AUXiliar revistas dearmamen.{ l. ~ mayo.
Idem ...•.•.••.•.•.....•... Ar~ero.•••. »CasI1?-Ho Teclea Garcia ..• ,. 16 !dem •..•••. lelero.......... to de Carabineros y Guardia'l. ídem.
Idt'm CapItán..... ~ Gra~lll:no QUl'fmd,a l'érez ••• 10 Y11 ldem ••. , ••• Albacete....... Civil : •• .l 13 íd~m •
ldem ...•..••••.•...•....•• Armero..... »CasImlro Tecles Gal'cia , • 16 Idem ••••••. ldem.......... l 13 ídem.

Idpm Ca~itár:'"'' » José Royo de Diego \~Qf;b~~~;lIdem , " Irlem ¡Retirar material eléctrico deljl. ~ ~dl'm •
ldl'm 1.e temente. »JoséHornándezVállquez''''1905(D o\'ldem .•.••.• Idem pue"to 1., ¡dem.
Id C 'tá J é M A F ~ di' . Id Id ~ . 13 'dem...................... apI 11 ..... }) os arqu.-s ern..n ez núm.33). em....... em.......... : - 1 em.
Idem IOtro ,...... »Rafael L6pez G6mez 1 10 IIdem ldem Dirigir la introducci6n de 4

O II en el castillo de San
JuJián. . . . . • . • • . . . • . . . . . . 22 ídem.

16.° Tercio Guardia Civil ..•. /otro.... .•.• }) José Eánchez Bernal.. .. ..• 10 Murcia••. '" Albacete yDenia Acompafiar á su coronel en re·
vista de armamento•.•... , 14 ídem.

Com.a G.ll CivilAlbacete l,erteniente. »VicenteMenaDomíngnez.. 10 Tobarra Albacete Juez instructor 11 ídem.
ldem•.••.•..••••••.••••..• Guardia..... »Jesús Villanneva Mufioz .. , 22 Idem ....•. ldem ..•.•.•••. Secretario.................. 11 ídem.

1dem 1.e.: teniente »Rafael Aguilar Paredes..... 10 Villarrobledo Idem •••••••.•. rdem •••••••........••••••• ~ ~~ ~~:: :
:86n. 2.8 Rva. Hellfn•.•..... 2.° ídem .••. l> Ernesto Galán del Pino.... 24 Hellín .•.••. ldem•••..••••. Conducir caudales •.••.....• 1.0 ídem.
Caja rt'elut(t HelJín .•...••.. Capitán..... "Carlos Peder Mejíaa....... 24 Idem •.••••• ll1em ..•••••.•. Idem...................... 30¡tdem.
Corn.a G.a Civil Cuenea l,ortenlente. l> Enrique Aguilal' 11'ibl'rrL.. 10 Prif'go Cuenca Juez instructor 1. o ídem.
Caja rel"luta O:ihuela .....• '1 Capi.! án.... , »Hipól~to Mas \)rt,ill. . . .. • . .. 24 Orihtlela •... Alicante .. : Conduci~ c:J.IHlalt's '.. : .. •. 1. ~ ~dem .
liego I;nf.& Se'~lla ..• "•...... JIilédICO

o
2.0 .. »FederIco !llana Sánchez 10 Y 11 Cartagl!n!1. Alean t~1'l11a ~·\RecOnOlJIm!tl~to~eindIVlduos¡26:Idem.

Idemld.Espana ¡Otro1.: :t Pablo.GarcíaGodoy l0yll Idem Echl'gIU ? presu?to,ll~1ÍtIles 26,ídem.
ldero•..•••.••..••.•.•... " ¡1.er te111ente. »FederIco Chac6n Gundoy .. , 24 Idem Archena ••....• COndUCIl' bll,fiIstuS...•..•.... 11 6 ídem.

• • . \ » Rafael Cantalapiedra Her·¡ '. C d '. d I \1. 0 idem .Zona reclutamIento :MurcIa .. CapItán 1 nández ¡ 24 ldem ......• ,MurCIa.. . • . . • . . on UCI! cau a es •••.•...•. / 31 ídem.

el' . J :t Tomás Ibllrrolabnru Al'am'~ I Id ~1.0 ídem.Idem •.•.•••.••••••....•. " 1. tenIente. b' 24 Lorca ..• " ., ldem.......... em. . • . . • • . . . . • . . • . • • • • •• 31 ídemuro................... I •
:rdem 2.° ídem. '... :t Alfonso Carri6n Plana..... 24 Cieza '" ,Murcia.. ; ••••.• ldem••••.•..••..••..••.•. 'l\3~ ¡J:: :
ldem ••..••••.••••••...•••• Capitán..... ) JuauArespacochagaMontoro 10 y 11 Murcia.•••.. IMadrid .•..•.•• Defensor ante el Con~ejo Su- -

. ... I-. premo . . . . . . . . • . • . • • . . . •. 14 ídem.
Adroon. MIlltar••••.•...•••. OfiCIal 2.0... :t Juan García Martiuez...... 24 Archena•..•• MurCIa Cobrar líbramientoe... .. ••• 5 Idem .
Idem Comisario 1,l" » Nicolás Font Roldán .•..•.• 10 Y 11 Murcia 'Archena. ••.•.•. Formar tribunal de liIubasta.. 19 ídem.
ldem Oficia13.a Amador MOI'cillo López 10yll ldem ....•.. ldem ••.•••..•• ldom ••••••••••••. ' lO ídeIll.
ldem Otro 2.° -) Juan Garda Martíne!...... 24 Archena •••• :Murcia •••••••• Verificar reintegros......... 28 ldem.
~na reclutam,ie~toCaste116n Cap~tán..... .. Lorenzo Rojas S~nz........ 24 Vinaroz .... '¡C8stellón .••••• Conducir caudale!' .••.: •.•.. 1. o ídem.
Beg. Inf.a de Sevilla MédICO 1.0.. ~ JUllto Mu:floz GaIcfa •••••••• 10,. 11 Cartagena ••• Albacete Vocal de la comiSIón mIxta d

:reclutamiento .••• , ••••••• 1. ° ídem.

1g051 (; mayo. :::1 6
1905 6 ídem. (;

1\l05 2J ídem. 1905 9
1905 21 ídem. 1005 9

1905 6 ídem. 1905
1

6
1905 (j í(lem. 19051 6
19051 27 ídem. 1'J05' 15

I
I
1

1905 27 ídlilm. H105 (;

1905 21 ídem. 1905 8
1\105 1(; ídem. ]905 (;

1\l05 16 ídem. '1\l05 6
1905 18 ídem. 1905 2
1\l05 2\1 tdem. lIJ05 3
lIJ05 4 ídem. 1905 4
llJ05 31 í,lem. 1906, 2
1905 15 ídem. 1905 15
1\-05 2 ídem. llJ05 2
1\)05 30 ídem. 11105 5
11105 30 í,lem. lIJ05 5
H105 15 ídem. HJ05 10
1905 L° ídem. 1905 1
1905 31 ídem. 1905 1
l00i L° ídem. 1905 1
lIJ06 31 ídem. Hl05 1
1905 1.0 ídem. 1905 1
1905 81 ídem. 1905 1

1905 31 ídem. 1905 18
1106 7 ídem. 1905 S
1905 21 ídem. 1l!lU/i 3
1905 21 ídem. 1906 8
11105 80 ídem. 1\106 S
1905 l.0 ídem. 1905 1

1905 ) ) » 31!Continúa.
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JI:!,Q O-p, . en qoo principia en que termina

Qne.rpolJ Cllase¡ N611JlRES e~)ot !. dem dOl1dll tuTo lugar 66l:mf.Uón 1lO11feri4. ji
Ob!lervAoionll'Po <D" ""oClle m o

~~o~ :reridel!lcia 111 comIsión Día :Hel Afio Día Mel Afio ..
: f1'1~- .- " - --- - - --- --

Reg. lnf.a de Mallorca •...•• l.er teniente. D. Angel Manrique de I.ara .•. 24 Valf'ncia ..•• Archena ...••.. Conducir b&fiistas •••••••..• 5 mayo. 1905 16 mayo. 1905 12
Idem íd. de Gua.dalajara•.••• Médico 2.°.. »Vicente Vidal Frenero ..•.. 10y 11 Idem........ Albacete•..••• , Observación de inútiles con-

dlcionales ................ 1.0 ídem. 1905 ;) ;) :t 31 Continúa,.
ldem ...................... Capitán .••.. ». Emilio Camps Menéndez .•. 10y 11 Idem ••••••.. Madrid ..•••... Defensor ante el Consejo Su-

premo .•••.• " ................. 4 ídem. 1905 " :t " 28 Idem.
Idem Cab.S. de Sesma •.••... Comandante. » José M.a González Bernard. 10y 11 Illem ....... Iclem .... ·...... Idem ....••.••••••••••••••. 4 ídem. 1905 :t " » 28 Idem.
Idem ••••....•......•...•.. Capitán..... )} Joaquín García Rivera ..... 10 Y11 Idem ......•. Idem ........•. Iclero •... II , ............ , .... 4, ídem. 1905 ;) :t » 28 Idem.
Iclam••...•••.............. 1.er teniante. l'> Federico Tío Tío... 24 fdem ....... Córdoba •..••.. Recepción de potros .•••••.. 10 ídem. 1905 19 mayo. 1905 10
lclam •••••••.••..•••••...•. Otro•.••.... »Federico Pozuelo Ochando . 24 Idem ....... Idem ...•..•... Id~m. ...................................... ~ 10 ídem. 1905 19 ídem. 1905 10
Idem•.••••.......•.....•.. Vetl'rin.o 1.0. » Miguell\fartíIlez Qnepada .. 24 Idem ....... Idam .......... Idf'm .. ; ..•••...••••••••.•. 10 ídem. 1905 19 ¡dem. 1905 10
Idem íd. de Alcántara .••••. 1.er teniente » Antonio Alonpo Ordufia ..•. 24 Idem ..•..•. Idem ••.•.•.••• IdpID .••••••••••••••••••••• 10 ídem. 190é 19 í'1em. 1905 10
IdE'm .•.•..•••• : •.•...•..•. Otro ........ » Rafael del Solar Vives.•.•.• 24 Idem ...••.. Idem •..••...•. Idem...................... l0lídem. 1905 19 ídem. 1905 10
Idem ...................... VeterilJ.o 3.0 ~ Julio Ochando Atienzl1..... 24 Idel? ....... Id(',.Dl.: ........ Ideru .. : •••••••••••••••••. '110 ídem. 1905 19 ídem. 1905 10
Zona reclnt.o de Játiva ••••• , Capitán..... :t Manuel Margarida Pozo .... 24 AlClrR ...•.. ValencIa ...•.•. Cotldumr caudales ••••••.. " 2 ídem. 1905 2 ídem. 1905

1 2
Id"m.••••.••••....•.....•. 2.° t..niente . » Vicente E¡;teye Íll'mengol .. 24 .Játiva ..•... ldero .......... Cobrar libramientos......... 28 ídem. 1905 30 ídem 1905

1 3
Parque regional de Art.a •.•• Capitán..••. » Andrés GarCÍIl. Valladolid •. 10y 11 Valencia ..• '1VariOf¡p~nt?sde~AUXiliar la revista de a ma-~ 2 ídem. 1905 9 ídem. 1905 8

la prOVlllCla de r ¡
Idem•.•••••••••...••.••... Armero ....• ~ Manuel Abella Pérez..•••.. 16 Tdem • . . .. .• Cll.stellón...... mento.. •••.••• .......... 2 ídem. 1905 9 ídem. 1905 8

:t » El mismo ••..••...•••..•...• 16 Idem ........ Id. id. Valencia Idem ...................... fI 12 ídem. 1905 17 útem. 190/1 6

Com.a. G.a Civil de Valencia. 1.er teniénte. D. Joaquín PérezBarberi ••••. 10 Gandía•.•••• Valencia ..•.•.. Juez instructor ............ '~\i~ ídem. 1905 10 ídem. 11.)05' 10
ídem. 1905 28 ídem. 1905 8

Idem••••••••••••••••••••.. Guardia ••.. ~ Jo~é Molina Cano...•••.... 22 Bellreguart.• Id.m.......... 8"":'''''0.....:............1';;1:::1905 10,idem. 1905 10
1905 28(dem. 1905 8

8.0 montado de A.rt."••••••.• Capitán•.••• " Joaquín García "igil ..•..• 10y 11 Valencia.••• Cuenca .•....•• AUXIliar la revIllta de arma-I
mento .................. '125 ídem. 1905 ~ " :t 7 Ccmtinú.&.

ldem.•••••••.•••.••...••• · Ajustador .•. » Angel Marco'Sánchez .. " .. 16 Idem ••••••• ldam ..• , .•..•. Idero....... • • • . • . • • • • • • . •. 25 ídE'm . 1905
»1 "

» 7 Idem.
11.0 ídem íd............... , Oapitán •••.. " Cítrlos Azcárl'ag& Fener.... lOyll Idem.. : •.•.• Madl'id ...... " Defeneor ante el Consejo Su-

premo ....•••••••••••••..¡ 4 ídem. 1905 31 mayo. 1905 -28

Idem ••••..••.••.••••..•... Otro .••.••.. » Vicente López.Apadcio ... , 10y 11 Idem ..•.•• ·1variosp';lnt?Sde~AuXiliarla revista de arma-j 5 ídem. 1905 18 ídem. 1905 14
la prOVlllCla de

Idem•..••••..•••••.•.••••. Ajustador ... » Demetrio RQcasolano Pellicer 16 I<Jem . • • . • .. Terue!........ mento. . . • • • • • •• • • • • • . • • . 5 ídem. 1905 18 ídem. 1905 14
ldem •••.•••••••.••••..•.•• Capitán...•. » Jorge Font Ruiz Matas..•.. 10 y11 fdem .•..... Id. id. Valencia. Idem ....••.••.•• '" .•••••. 12 ídem. 1905 17 ídem. 1905 G
Cuadro de eventualidades .•. Médico 1.0 •. ,. Emilio Pacheco Puentes .•• 10y 11 fdem ..•...• Cuenca •.••.•.. Vocal de la comisión mixta de

reclutamiento ..••••••• , •• 1.0 ídem. 1905 "
,. :t 31 Continúa.

Reg. Inf.a de Mallorca •..••• Otro 2.°•.••• I> Martín J uarros Ortega ...• 10y 11 ldem •...... Jdem ...•...... Observneión de útiles condi-
cionales ...•...••••••••.. 1.0 ídem. 1905 » :t ) 31 Idem.

Excedente••••••..•..•.•..• Otro mayor•. ) Enrique Artiga Bort ...•... 10 Y11 Idem •....•. Terue!. .• '/' .•.. VOCM 1de la comisión mixta de
reclutamiento............ 1.0 ídem. 1905 ,. :t ,. 31 Idem.

IlIem.••••••••••••••....••.. Otro ....•••• ,. Salvador Sánchez Iznardo .. toy 11 Cartagena ..• Murcia •....•.. Iu~m .. , ........••• , •••••.. 1.0 ídem. 1906 ) :t l'> "I'dem.
Brig." de Sanidad Militar: .. '. Otro 2.° ..••• J Cayehmo Gómez MartinGz . 10y 11 Alicante •... Cuenca .......• Observación de útiles condi-

cionales ...•• ti •••••• ti •• I • 31 ídem. 1905 J » :t 1 Idero.
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11 julio 1006 - -
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este

Ministerio, promovida por el segundo teniente de la Coman
dancia de la Guardia Civil de Córdoba, D. José Romero Fialo,
en súplica de indemnización por haber ejercido el mando ac
cidental de la Linea de Lucena e:u el año último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á. bien otorgar al recurrente los beneficioil
del arto 10 del vigente reglamento de indemnizaciones, desde
e15 de septiembre al 23 de octubre del año citado, que tuvo
de duración la comisión de que se trata, debiéndose practicar
la reclamación en adicional al ejercicio cerrado de 1904, con
aplicación á la Sección de Gobernnción de su presupuesto,
sujetándose á las prevenciones de la real orden circular de 7
de abril del año último (C. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d@
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos' años. Madrid 8
de julio de llto5.

Safior Director genetal de la Guardia Civil.

Safior Ordenador de p~(jl de:Guérri..

Excmo. Sr.: En viBM. de la instancia que V. E. remitió
á esw Ministerio con su escrito fecha 15.de abril último, pro
movida por el sargento del batallón disciplinario de Melilla,
José Gucía García, en súplica que le sea abonada la gratifi
cación de continuación en filas, devengada desde 1.0 de agos
to de 1904 á fin de diciembre del mismo año, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra en 23 de junio próximo pasado, ha tenido á
bien acct'\der á la petición del interesado y disponer que el
cuerpo citado reclame los correspondientes devengos en adi
cioltalal ejercicio cerrado de dicho sño.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonocimiento y
demas efectos. Diol! guarde á V. E. muchos añoB. Madrid
8 de julio de 1~5.

WEYLl1lR

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que .V. E. cursó á
este ~1inisterio con su escrito fecha 20 de abril último, pro
mOVIda por el sargento del batallón disciplinario de Melilla
D. José Alix Ramírez, en 8úplica de abono de la gratificació~
de rontinuación enfilas, devengada desde 1.0 de marzo de
1\104 á fin de d!ciembre del mismo año, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo mformado por la Ordenación de psgos de Gue
rra en 23 de junio próximo pasado, ha tenido abien acceder
á la :retición del interesado y ~ispon~r 'que el cuerpo de refe
renCla reclame los correspondlentes devengos en adicional al
ejercicio cerrado de dicho año.

, De, real arder: lo digo a V. E. para su conocimÍlmto y de
mas efectos. DIOS guarde a V. liI. muchos años. Madrid 8
de julio de l~OS.

WEYLER

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito fechA 25 de abril último, pro~

movida por el sargento de la Zona de reclutamiento y :reser~

va de Getafe núm. 2, Bonifacio González Nieto, en súplica de
que le sean computables para los efectos de reenganche los
meses de julio y octubre de 1899, que se halló con licencia
ilimitada como regresado de Filipinas, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordeuación de pagos de Gue
rra, yen analogia con lo resuelto por rsal orden de 7 de abril
próximo pasado (D. O. núm. 80), se ha servido desestimar 18.
petición del interesado, por carecer de derecho a lo que IlO

licita.
De real orden 10 digo aV. E. pnra su conocimiento 1 de·

más efectos. Dios guarde á V. E. muchoa año!. Madrid 8
de julio de 190á.

Señor Gener31 dil primer Cu@rpode ejército.

Sañor Ordenador de pagos de Gne:nlll

dOOIÓN DI SANÍDA:b itIL:t'r.u
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursadA por V. E.
aeste Ministerio en 20 de junio último, promovida por el
licenciado en medicina y cirugia, y soldado en primera re
serva, perteneciente al tercer batallón del regimiento In
fantería de Zaragoza núm. 12, D. Rafael Porras y Carpintero,
en súplica de que se le coneeda el ingreso en la sección de
Medicina de la reserva gratuita de Sanidad :Militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido abien acceder a la petición del interesa
do, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de dicha re
serva de 14 de marzo de 1879 (C. L. núm. 121).

E>e orden de S. M. lo digo a V. re. pB.ra BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
8 de julio 1905.

Señor General del ~éptimo Cuerpo de ejército.

-.-
aOCIóN DE J'O'S'rICtA l' ASi1N'rOS GENEUllES

CONTABILIDAD

Habiéndose padecido un error al publicarse en el DIARIO OFI
CIAL núm. 147 la siguiente real Ol'den, se reproduce debidamente
rectificada.

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas
por el jefe de la Brigada de tropas de Sanidad Militar en es
c~~to.que, en co~il1.' cu~só el General del primer Cu~rpo de
eJerCito a este Mmlsteno en 9 de. abril último, exponiendo la
conveniencia de detern1inar las cantidadeH que como limita
máx~mo deherá.n cargarse al. fondo de material de la brigada
refonda-para las unidades que la constituyen, ó que le estan
afectas, en concepto de gratificaciones de escritorio y de bar~
b~ro; y atendiendo ti lo dispuesto por real orden de 10 de di~
Clembra de 1894 (O:L. núm. 334) y en el articulo 152 del te
glamento aprobado por la de 18 de agosto de 1892 (C. L. nÚ'
m~ro 291), el Hey (q. D. g ) ha tenido á bien remlver que la
pl'lmera compañia á pie y 111 ambulancia montada, por SU

~Ul.yoc fuerza, pueaan cf\l'g:~r hn.st::\ 15 pesetas por gratiáca~
Clón de escritorio y 10 por la, ele barbero; las seis restantes



DEPÓSITOS

11 j.lio lQ05J). l. ".150,

&lior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefío~ Ordenador de pagos de Guerra.

• I

compafiias, 10 Y5 respectivamente; las tres ambulancias de
montaña y la8 secciones sanitarias de Mallorca, Menorca, Te·
narife, Gran Canaria: Cauta y Melilla, 7,50 y 2,50, Yla am- Oircular. Excmo. ~r.: Por el Ministerio de Hacienda,
bulancia de Archena, 2,50 y 1. El! también la voluntad de Su en real orden de 1.0 de mayo último, se dijo á este de'la Gue..
Majestad, que la cantidad de sao pesetas asignada actualmen. rra lo siguiente. .
te á la misma ,brigsda de tropas de &nidad Militar, para ad- «El Excmo. 5eñor Ministro de HacienQ.a dice con esta
quisición de impresos y demás gastes de oficina, se eleve á fecha al &lñor Director general de la Deuda y clases paaivafl
1.000 pesetas en consideración á los aUp1ento'1 de pereonal y lo siguiente:-Ilmo. Señor:-Visto el expediente instruido en.
consiguiente de atenciones, que con sU escrito detalla el jefe esa Dirección general á instaneia de D. BIas Grata! y Diaste, .
de dioha unidad. solicitando la devolución de una imposición voluntaria de 840

De real orde~ lo digo lÍo V. E. paruu conocimiento y do- 1pesos constituida en la caja de depósitos de Manila: Reaul
mas efectos. DIOS guarde' V. E. m'ttehos a:~os. Madriil 5 t tundo que para resolver la reclamación interpuesta y las de-
d. julio de 1905. ¡r:1ás análo~as que existen en tra.mitaci~nen dioho ?entro, oo-

WEYUm 1tImó el mismo oportuno, de conformidad con lo Informado
~Aor. • • • . por la sección correspondiente y la Intervención general de

la Administr/foción del ;Estado, se dictasen' reglas con cará.cter
general para. fijar el interés abonable para dichos depósitos..

Excmo. Sr.: Vi~to. el expediente que V. E. cursó á este periodo por el que debiera abonarse y dE\'Jcuento que debiertr.
Ministerio en 14 de enero último, instruido por descabierto hacerse por razón del giro ó queb:rantp d~ ~oned& en l1oten,
de 886'99 pesetas que resultó á su fallecimiento al capitan de ción &1 beneficio que grava la moneda de plata Efflpañola con
la 1.& compañia del 2.<> batallón del regimiento Infanteria de relación á la filipina cUlmdo tuvo lugar la pérdida de l~ sobe.
Córdoba núm. 10, D. Vicellte Lóplz Oamacho, y habiéndose rania de España en aquel Arohipiélago, proponiendo en BU
tramitado el procedimiento conveniente, sin resultar respon- consecuencia, ese Centro, que se deolarase que el interél3 a.bo
sabilidades más que para el referido capitán, y demostrándose nable pbr tales depósito$ fuera el astipul\:ldo y cuando no pu
plenamente que el mismo carecía de bienes de fortuna aplica- diera fijarse claramente éste, el .interés legal dlll 5 p9r 100
bIes á la extinción de su débito, el Rey (q. D. g.)de acuerdo con anual; que el periodo de abono no pudiera extenderse en nin
el informe emi~ido por la ?rdena~iónde pagos de Guerra en Igún cas? más a~á d~ la fech~ de 31 d~ dicie:nbre de 1898 en
00 de mayo último, ha temdo á bIen declarar la insolvencia que ceso la domlllfilOlón espanola en dichas lt'Jl~, y que, pu
del difunto capitán Ló~ Camacho, y disponer que la men- diendo-fijarse el beneficio de la moneda española Sobre la fili·
cionada suma de 886'99 -pesetas, como partida falleoida sea pina en eloambio medio de 145,50 por 100 según los ili\to,
cargo al rond.o de material del cuerpo en que existe el 'ies- @fiaiales aportados al expediente, lo que supone un d~Bcu6ntoÓ

cubiertQ. quebranto en los pagos que hayan de realizarse por tales con-

De real orden lo digo &V. E. para su flonosimiento '! de- ceptoo de un 31,27 por 100 del valor nominal de 102 créditos
más efectos. DiOB guarde á V. E. mucho13 años. Madrii 8 reconocidos: Re.ultando que pedido informe á la Comi¡;ión
Qe julio de 1005. permanente del Consejo de Estado, es de opinión que, aun

Wll:YLH cuando la ley de 30 de julio último ha sanoionl;ldo el der~ho
de los acreedores por débiws de Ultramar, estableciendo loi.
medioB de atenderlos, no ha aludido concreta.mente á loa inte~
reses devengadol'j, de donde resulta que queda sin resolver por
la ley si la misma oomprende solamente los capitales ó tamo
bién los réditos que no representen devolución de cmtidad

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 15 de oc- percibida sino indemnización de daños y perjuioios, pero qua
tubre de 1903 y del expedienta instruido en averiguación de l!Iea cualquiera el criterio que se establezca respeoto á intere
la solvencia ó insolvencia del oapitán de Infantería, fallecido, ses, no podrán abonar8e al recurrente por haber limitado éste
D. Miguel Núñez Rodríguez, responsable al reintegro de su prete~13ión sol~~ente al rei~tegro de la cantidad impuesta
160'40 pesetas á la caja del disuelto regimiento Infanteria de .en la caja ~e deposltos de Mamla; y que respecto al descuen
:re~erva,Simancas ,núm. 68, y declarado insolvente por real Ito que p~du)l'a pro?eder p.!)r razón de quebranto de moneda
orden de 2S de junio de 1903, el Rey (q. D. g.), de acuerdo en atenCl.ón á la difer~JlCla de valGr entre la que da origen
con. lo inf?rmado ~or la ?rdenación de pagos de Guerra, ha I al descuble~toy l~ ~aClonal ~n que haya de ser a.bonado. este
~1'l.1do á. bien modIficar dICha soberana disposioión en el sen- ' punto.debelá deCidirse ~espues qU? l~ Junta clasIfioadora es
tido de que al cuerpo mencionado y no al también disuelto tablelllda al efecto, claSifique el crodlto en cuestión y cUlI<ndu
+egimiento del mismo nombre nú~. 64 debiera afectar sien- se libre el resguardo nomiqativo para satisfacerlo: Con13ide-

. do cargo á /Su rondo de material la referida suma, que, ~or ca- i randa qu~ el recon~c~miento del derecho á la devolución da
:recer éste de existencias, será satisfecha á prorrateo por los \ u~ ~epóslt~ que SOh?Ita ~l reourrente, es de la oompetencia en
~lle:rpos activos del arma de Infanteria, conforme tÍ, la regla 1 1: msilnnOla de la DIreCCiÓn gen?r~l de!a Deuda y Clases pa...
C\.1I de la real orden de 4 de enero de 1892 (O. L. núm. 4). l SIvas y sólo corresponde á este Mll1lSterIO la declaració~gene-

Da real orde~ lo digo á V. E. para su oonooimiento y dli-i' ral que se propon~ respecto. al tipo de inter~s que han. de
lnáBefectos. DIOS guarde aV. E. muchos años. Madrid8 devengar los depÓSitos oonstItuidos en la caja de Manila,
~ jUlio de 1905. periodo en que se devengue y quebranto de giro que deba es"
QN • WEY:r..liIR tablecerse, en atención á que ni en la fecha de la pérdida de

ello! General del primer Cuerpo de ejército. las islas Filipinaa ni en laa épocas anteriores la relación de
8& la moneda peninsular y ultramarina ISra de la par: Conside-
" flores Generales do loa Cuerpos 4e ejército, Capitl1l1f'EI ge- I'flndo qne es pertinente resolver las cuestiones planteadas á.

nerales de Baleares y Canarios, Gobernadores militm'es de , fj n de que exista un criterio fijo Eln la apreciación de las mil!l·
"l Ceuta y ~lelilla y plazas menores de Afdca y Ordenadúr l' ruas, y que par.a fijar éste, debe atend.erss á que el hecho de

,.': de paKoll de Guerra. h b da er reconeCl o El1lpaña el pago de ClertallJ obli¡aciones pri..



11 julio 1906

I
Señor General di! primer cu@rpodeejér.Cito.

Sañor Ordenador de pagos de Gu.ert:a!

. .

. .: •• ;'tfo.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio, promovida por el segundo teniente de la Coman
dancia de la Guardia Civil de Córdoba, D. José Romero Fialo,
en súplica de indemnización por haber ejercido el mando ac·
cidental de la Linea de Lucena e:n el año último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á. bien otorgar al recurrente los beneficioll
del arto 10 del vigente reglamento de indemnizaciones, desde
e15 de septiembre al 23 de octubre del año citado, que tuvo
de duración la comisión de que se trata, debiéndose practicar
la reclamación en adicional al ejercicio cerrado de 1904, con
aplicación á la Sección de Gobernación de su presupuesto,
sujchindose á las prevenciones de la real orden circular de 7
de abril del año último (O. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mucho!!' años. Madrid 8
de julio de 1905.

W:a:n.:u

Sefior Director general de la Guardia Oivil.
- ,

Safior Ordenador de p~of'l de:Gtlerri..
,

Excmo. Sr.: En vli!fá de la instancia que V. E. remitió
a esw Ministerio con su escrito fecha 15 de abril último, pro
movida por el sargento del batallón disciplinario de Melilla,
José García Gareía, en súplica que le sea abonada la gratifi
cación de continuación en filas, devengada desde 1.0 de agos
to de 1904 á fin de diciembre del mismo año, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra en 23 de junio próximo pasado, ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado y disponer que el
cuerpo citado reclame los correspondientes devengos en adi
eiollal al ejercicio cerrado de dicho año.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde á V. E. muchos años. :Madrid
8 de julio de 1005.

WEYLER

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este ~Iinisterio con su escrito fecha 20 de abril último, pro
mOVIda por el sargento del batallón disciplinario de Melilla,
D. José Alix Ramíl'ez, en súplica de abono de la gratificaoión
de continuación enfilas, devengada desde 1.0 de marzo de
1\.J04 á fin de d~ciembre del mismo año, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo Informado por la Ordenación de PQgos de Gue
rra en 23 de junio próximo pasado, ha tenido abien acceder
tí, la !)etición del interesado y dispon~r que el cuerpo de refe
renCIa reclame los correspondientes devengos en adicional al
ejercicio cerrado de dicho año.

, De,real orde~ lo digo a V. E. pl!tra su conocimiGlnto y de
mas efectos. DlOS guarde a V. 11;. muchos años. Madrid 8
de julio de 1~OS.

WEYLÉR

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Señol' Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. :ro. curs6 á .
este Ministerio con su esorito fecha 25 de abril último, pro
movida por el sargento de la Zona de reclutamiento y reser
va de Getafe núm. 2, Bonifacio Gonllález Nieto, en súplica de
que le sean computables para los efectos de reenganche los
meses de julio y octubre de 1899, que Se halló oon lioencia
ilimitada como regresado de Filipinas, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informll.do por la Ordenación de pagos de Gue
rra, y en analogia con lo resuelto por real orden de 7 de abril
próximo pasado (O. O. mim. 80), se ha servido desestimar lll.
petición del interesado, por carec..r de derecho 8. lo que so
licita.

De real orden lo digo á. V. E. pn.ra su conocimiento "1 de·
más efectús. Dios guarde á V. E. muohos año!!. Madrid 8.
de julio de 190á.

slOOION DÉ SANÍDAD íttLI'rAR
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
aeste Ministerio en ~O de junio último, promovida por el
licenciado en medicina y chugia, y soldado en primera re
serva, perteneciente al tercer batallón del regimiento In
fantería de Zaragoza núm. 12, D. Rafael Porras y Garpintero,
en súplica de que se le cOll('eda el ingreso en la seoción de
Medicina de la reserva gratuita de Sanidad Militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder á la petición del interesa
do, con arreglo á lo dispuesto en el rpglamento de dicha re
serva de 14 de marzo de 1f<79 (C. L. núm. 121).

1ge orq,en de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios gua.rde tí V. E. muchos años. Madrid
8 de julio 1905.

Señor General del eéptimo Cuerpo de ejército.

..-
SECCIÓN DE roSTIO!A ! ASUNTOS GENERALES

CONTABILIDAD

Habiéndose padecido un enor al publicarse en el DURIO OFI
CIAL núm. 147 la siguiente real orden, se reproduce debidamente •
l'ectificada.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las razones expúesbllll
por el jefe de la Brigada de tropas de Sanidad Militar en es
c~~to.que, en co~ia! oursó el General del primer Cu~rpo de
ejerCIto aeste Mlmsterio en 9 de abril último, exponiendo 10.
conveniencia de deteriilinar las cRntidadeH que como limite
máx~mo deberán cargarse al fondo de material de la brigada
refenda -para las unidades que la constituyen, ó que le estan
afectas, en concepto de gratificaoiones de escritorio y de bar
h~ro; y atendiendo á lo dispuesto por real orden de 10 de di- .
Olembre de 1894 (O:L. núm. 334) y en el articulo 152 del re·
glamento' aprobado por la do 18 de agosto de 1892 (O. L. nú·
m~ro 291), el Rey (q. D. g) ha tenido á bien remlver que la
prImera compañia á pie y In mnbu1f.nlCia montada, por su
n.l~YO~ fuerz~, ~ueaan c!ll'p,aJ: hrtst::l 15 pesetuEl por gratiica
Olon de 6scrltOl'lO y 10 por la, de ba.rbero; las seis restanteS
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DEPÓSITOS

lflllYLlI&

&fior General del segundo Ouerpo de ejército.

Señó:r Ordenador de pagos de Gue-rra.

Excmo. Sr.: Vi~to. el expediente que V. E. cursó á este
Ministerio en 14 de enero último, instruido por descabierto
de 886'99 pesetas que resultó á su fallecimiento al capitán de
la 1,~ compañia del 2.° batallón del regimiento Infantería de
Córdoba núm. 10, D. Vicell\e Lópe. Camacho, y habiéndose
tramitado el procedimiento conveniente, sin resultar respon
sabilidades más que para el referido capitán, y demostrándose
plenamente que el mismo carecia de bienes de fortuna aplica
bles á la extinoión de su débito, el Rey (q. D. g.)de acuerdo con
el informe emitido por l~ Ordenación de pagos de Guerra en
30 da mayo último, ha tenido á bien declarar la insolvencia
del difunto capitán Ló~Oamacho, y disponer que la men
cionada suma de 886'99 -pesetas, oomo partida fallecida, sea
cargo al fond,o de material del cuerpo en que existe el ies
cubiertQ.

De real orden lo digo á. Y. E. para su «onooimieuto y de
mas efectos. DiM guarde á V. E. muchos afiOB. Madrilil 8
de julio de 1905.

compai'í.ias, 10 Y 5 respectivamente; las tres am:hulanciaa de .
montaña y lalll secciones sanitarias de Mallorca, Menorca, Te
nerife, Gran Oanaria; Oauta y Melilla, 7,50 y 2,50, Yla am- Oircular. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Haciend&.
bulancia de Archená, 2,50 y 1. E~ también la voluntad de Su en real orden de 1.° de mayo último, se dijo tí. este de'lª Gua...
:Majestad, que la cantidad de SOO pesetas asignada actualmen- rra lo siguiente. .
te á la misma,brigll.da de tropas de &nidad Militar, para ad- «El Excmo. Señor Minilltro de Hacienda dice con esta
quisición de impresos y demás gastes de oficina, se eleve á fecha al Señor Director general de la Deuda y clases paflivat:l
1.000 peiletas en consid6ración a\. los aUp:1ento~ de perBonal y lo siguiente:-llmo. Señor:-Visto el expediente instruido ElIl

consiguiente de atenciones, que con su escrito detalla el jefe esa Dirección general á instaneia de D. BIas Grata! y DitlSte, .
de dioha unidad. solicitando la devolución de una imposición voluntaria de 840

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y do - pesos constituida en la caja de depósitos de Manila: Resul
mM efectos. DiOB guarde á V. :ID. muehoa atios. Madrhi 5 ! tando que para resolver la reclamación interpuesta y las de-
d. julio dEl 1905. I~"as análo~as que existen en tra.mitaci~nen dioho Oentro,eá-

WEYJ,lm tnnó el mIsmo oportuno, de conformIdad con lo informado
&Aor. • • • . por la sección correspondiente y la Intervención genexal de

la Administr~cióndel ;Estado, se dictasen,re~lascon carácter
___ <l>

general para fijar el interés abonable para dichos depósito$..
período por el que debiera abQnarse y doocuento que debier~

hacerse por razón del giro ó qu~brantp d~ :moned& en aten
ción ~l beneficio que grava la moneda de plata eJ:lp~olacon
relación lÍo la filipina cuandQ tuvo lugar la pérdida de 11.\ sobe
ranía de España en aquel Arohipiélago, proponiendo en s~
consecuencia, ese Centro, que se deolarase que el interéPl abo
nable por tales depósitos fuera el6$tipull\do y cUl1ndo no pu
diera fijarse olaramente éste, el ,interés legal d61 5 par 100
anual; que el periodo de abono no pudiera extenderse en nin
gún caso más allá de la fecha de 31 de diciembre de 1898 en
que cesó la dominación española en dichas isl{l.S, y que, pu
diendo fijarse el beneficio de la moneda española sobre la. fili
pina en el cambio medio de 145,50 por 100 según los dato.
19fieiales aportados al expediente, lo que supone un dlílscuento ó
quebranto en los pagos que hayan de realizarse por tales oon
ceptoa de un 31,27 por 100 del valor nominal de los arédi~

reconocidos: RerilUltando que pedido informe á la Oomillión
permanente del Oonsejo de Estado, es de opinión qUe, aun
cuando la ley de 30 de julio último ha sancionado el der~ho
de los acreedores por débiws de Ultramar, estableciendo lOff
medios de atenderlos, no hn aludido concretamente á lQsinte~
reses devengadoB, de donde resulta que queda sin resolver por
la ley si la misma oomprende solamente los capitales ó tam
hién los réditos que no representen devolución de Cll.D.tidad.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 15 de oc~ percibida sino indemnización de daños y perjuioios, pero qua
tubre de 1903 y del expediente instruido en averiguación de sea oualquiera el criterio que se establezoa respeoto á intere
la solvencia ó insolvencia del capitán de Infantería, fallecido, ses, no podrán abonarse al recurrente por haber limitado éste
D. Miguel Núñez Rodríguez, responaable al reintegro de su pretensión solamente al reintegro de la cantidad impuesta
160'40 pesetas á la cnja del disuelto regimiento Infantería de en la caja de depósitos de Manila; y que respecto al descuen
re~erva.8imanc!l.s núm. 68, y declarado insolvente por real to que p,:diera pro?eder p.er razón da quebranto de moneda
orden de 2S de junio de 1903, el Rey (q. D. g.), de acuerdo en atenCl.ón á la difer~nC1a de valQr entre la. que da origen
con. lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha al descubIer~y l~ ~aclOnal en que haya de ser abonado, este
~l:Udo abien modificar dicha soberana disposición en el sen-I punto.debera deCldirBe ~espués qu~ l~ Junta cla~ificadora e.s-.
tid? de que a.l cuerpo mencionado, y no al también disuelto tab~eCIda al efecto, claslfi~ue e.l cradIto en ?uest1ón y CUMdo
regImiento del mismo nombre núm. 64, debiera afectar, sien-l se lIbre el resguardo :no~llqatlvo para satIsfacerlo: Com~ide
do cargo asu fondo de material la referida suma, que, por ca- rando qU? el recon~c:mlento del derecho á la devolución da
recer éste ~e existencias, será satisfecha a prorrateo por los ) u~ ~epósIt? que SOh?Ita ~l recurrente, es de la competencia en
c~e:rpos actIVOS del arma de Infanteria, conforme á la regla i 1: lllslJa~C1a de la DIrecClón gen?r~l de.la Deuda y Clases pa...
3. de la real orden de 4: de enero de 1892 (O. L. núm. 4). ! Slvas y solo corresponde á este MI~lsterlO l~ declaracióq gena

Da real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y d$- ' ral que se propone. respecto. al tIpo de ll1ter~s que han de
lIla.: efectos. Dios guarde aV. E. muchos afias. Madrid 8 devengar los depÓSItos constituidos en la oaJa de Manila,
de Julio de 1900. período en que se devengue y quehranto de giro que deba es"

WEYJ.lilR tablecerse, en atención á que ni en la fecha de la pérdida de

&ñor General del pri~er Cuerpo de ejército. las islas Filipinas ni en las épocas anteriores la relación de
Se- la moneda peninsular y ultramarina era de la par: Conside-

Oores Generales do los Oue~pos 4e ejército, Capitnnrs ge· TAndo que es pertinente resolver las cuestiones planteadas á
nerales de Baleares y Oanarws, Gobernadores militlll'es de . jj n de que exista un oriterio fijo (ln la apreciación de las miB
Oauta y :Melilla y plazas menores de Afríca 'Y Ordenador ll. ruas, y que para fijar éste, debe atenderse á que el hecho de
de pai'0il de Guerra. h h 'd ERfJer reconOCl o I!lpaña el pa¡o de eiertal!l ohU¡l\cionea pri..
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Señor Director general de Carabineros.

Señores Generales del primero, segundo, cuarto, quinto y sexo
to Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de Guerr/l..

8eñor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

I!COIÓN DE mS'rRUCCIÓN, 'B.!OLtTTAmm
t C'O'!nPOS DIVJ:RSOS

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D.a Elena
Prat Agacino, domiciliada en esta corte, calle de Goya. núme·
ro 15, viuda del teniente general D. JOIé Sanchez Gómez, en
súplica ne que IÍ su hijo D. Joaquin Sánchez Pl'at se lQ conce
dan los benefieiol'l que la legislación vig-ente otorga para el in·
greRo y perIUlmencía en laE' academias militares, como huérfa·
no de militar muerto de res"ulta! de enfermedad arlquirida en
campaña, el Rey (q. D. g.), de acuE>.rdo con lo informado por
el COUl'~ejo eupremo de Guerra y Marina en 8 del actual, se
ha fervido acceder á la petición de la recurrente, con arreglo
a lo que preceptúa el real decreto de 8 de febrero de 1893
(C. L. núm. SS).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efect.os. DiOlil guarde á V. E. mucho! años. Madrid
10 de julio de 1905.

U julio 1900
r hE

-.-

n Ir »
loa

Señor••••

vativas de los tesoros da las colonias. no puede dar lugar á
t}ue lo sea en términos de que los acreerlores resulten más be
neficiados que si hubiesen hechoefectivos susderechos antes de
perderse la soberanía española sobre las mismas: Consideran
do que en CUllllto al tipo de interés de los depósitos debe aten
derse á. lo que está dispuesto en la ll:\gislación aplicable, y ,
cuando no resulte este claramente, abOnArse el del 5 por 100
:anual, establecido como legal por la lf'gisJaciÓll e8pañola:
Considerando que en cuunto al periodo de devengo d~ tajes
intereses debe estarse á lo que resulte en cada caso concreto,
con la limitación de que nunca deben abonarse intereses por t
el plazo transcurrido deEde la pérdida de la soberania en las
islas Filipinas, ó sea desde 1.0 de enero de 1899; y com,ide
:rando respecto al quebranto de giro, que siendo un hecho
concreto que á la fecha de la pérdida de la soberania de Espa
ña en dichas 181a8, la relación de la moneda peninsular y ul
tramarina no era de la par, teniendo, por el contrario, una I

prima ó beneficio del 45,50 por 100 la moneda peninsular, I
por 10 que al hacer",e los pagos en esta moneda y no en la de '
Filipinas, debe quedar en favor del Tesoro el expresado bene
floio, como hubiera quedado si los pagos se hubieran realiza
do en aquel periodo, lo que equivale &descontar de los crédi
tos el 31,27 por 100 del valor nominal, S. M. el Rey (q. D. g.)
ll8 ha servido resolver: 1.° Que respecto al interés abonable
por loa dep6eitos constituidOB en la caja de Manila, se esté á ASCENSOS
lo wspnellto en la legislación aplicable en cada caso, y cuan- Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
do no esté determinado expresamente el tipo de interés se ¡, ascensos correspondiente al mes actual, que V. E. cursó t
aplique el del 5 por 100 anual, con la limitación de que nun- ¡ e~te Ministtlrio con fecha 5 del mismo, el Rey (q. D. g.) ¡e ha
ca deberán abonarse por el tiempo posterior á 1,o de enero de !,servide> conceder el empJ80 superior inmediato é ingreso en
1899. 2.° Que en 108 pagos que hayan de realizar8e por dichos ¡ ese cuerpo, á los oficiales del mismo y de Infanteria é Inge
conooptos se deduzca por razón de giro e131 ,27 por 100, que es ¡ nieros (E. Ro) aomprendidos en la siguiente relación, que C$

el tipo general que rigió en los pagos efectuados en diciembre ~ mienza con D. Faustino Fernández lIespral y Antuño y con
de 1898; y 3.° Que vuelva el expediente á la Dirección gene- ¡ cluye con D. FrancÍBco Vázqull& R~yes, los cuales están decla
:ral de la Deuda y Claees pasivas para que dicte la T6IiOlución ¡ rados aptos para el ascen¡,:o y son los mlÍlil antiguos en sus res
de Lainetancia qua proceda en la reclamaclónque lo motiva.!> : pectivos empleol!5; debiendodiefrutllr en los que se les eonfieren
. De reffl orden 10 traslado á V. E. para BU conocimiento y ! de la efectividad que á cada uno fe asigna en la citada rel!1

'lemas efeetos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Madrid 8 ¡ ción.
de julio de 190i. De real orden lo digo ,á V. E. para. su conocimiento y da-

WEYLER mái erectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 10
de julio de 1905.

....
í~ .. '

"

Rela:ei.6n que se (lita

NOMBRESDe~UJ1o 6 situación actual

......-.. • MI-.t. -

I EFECTIVIDAD
Empleo :::::l

que se les confiere

¡Dia Mes Año, 1------ -
l.ar teniente Comandancia de Gerona••..•.••••.. D. Faustino Fernández N'lspral y Antufia Capitán , ~4, junio. . .. 1905
Otro 2.0 Idem de Gnipl1zeoa .. , " .•.. , " ) Luis Rnmel'O y Se.nz.. , " ...••.•.... Ler teniente... 13 ídem. .. 1905
Otro IdE'm de Bilbao. , ') :M:al'cf~lo Ca<eh'o y Laorden Idem•........ ' 24 ídem.: •. 1\llt5
Otro..••••.••.. (EL R.) !trilla d.. Iniantería •...•.••.• »MarmeJ :\1amhlona. y jylenénúez ..•..• Itl?;rp,so........ 10 julio 1905
Oiro Idem , , , ~ enr],);. Yillnverdll y Andrés Idem. 10 ídem 1905
Otro•...•.•.•.. (E. R.) cnt'!rpo de Ingemel'os , . .• .• .. ) Francisco Vázquez y Reyes.•••..•••. Idem.•••• , ., 10 ídem.... 1906

Madrid 10 de JulIo de 1905. WEYLEB-
. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el director de ! De real orden lo digo á V. E. para au conocimiento y de~

1~ Aoademia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 1 más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
h:en promover al emple.o de segund.o,te~íentealum.n0 á los ¡ 10 de julio de 1905.
dIez alumnos comprim¡hdos en la 8JgUlente l'elaclón, qlle I .. \VEYUJi1.
principia con D. CiprilAno Arbex nusi y t~rmina con D. J'nliQ \ Señor (t8neral ¡lel prim<'l' Cuerpo de ejérl'ito.
~~eía RodrírUflZ, los cuaks d1J:iúi..~drátieH Sil elIllJlt:.v 1<~ i.tiL- : ;S(~rw:~ü¡;; 01' ·1E'nndur d... png',,¡; d0 GL\0TrU y Director dll b Aca~
.:tiguedad de esta fecha. 1 demia de lu¡¡enieroll.
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ReZación r¡:ue 8~ cita

D. Cipriano Arbex Gusi.
:. Luis Ochoa Manduit.
:. Ramón Corrales López.
II Juan Beigbeder Atienza.
:t Vic6\nte Jiménez de Azcárate y Altimiras.
:t E'1uardo Barrón y Ramos de Sotomayor.
:» Rogelio Navarro Romero.
:. Antonio Sánchez-Cid Agüeros.
:» Francisco Carcaño Más.
:t Julio Garcia Rodriguez.

Madrid 10de julio de 1905. WEYLB:2

en la siguiente relación, en sl\plíca de que se les conceda.
como gracia especial, la rescisión del compromiso qUe! tienen
~ontraido por el tiempo yen las fechas que én la miRma se
les consigna, el Rf:'Y (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la
petición de los interesados, con la condición que se determina
en las redes órdenes de 24 de diciembre de 1897 (D. O. nú
mero 291) y 31 de octubre de l$lOO (C. L. núm. 215), previo'
reint€'gro de la parte proporcional del premio de reenganche
recibhlo y no devengado, en harmonia con lo que precpptúa
el arto 77 del reglamento de 3 de junio de '1889 (C. L. nú.
mero 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios guarde aV• .El. muchos años. Madrid
8 de julio de 1905.

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los guardias de las comandancias de ese instituto que se citan

Señor Director general de la Guarditt Cívil.
Señores General del séptimo Cuerpo de ejército, Capitan ge

neral de Galicia y Ordenador de pagos de Guerra.

Belaci6'14 f/Ue Be cita

MadIld 8 de julio de 1005.

Fecha del compromÍllo

Comanda.nclaa {lisae¡¡ NO:M:2:RE8 Años de dmaeión
Dia Mu Afio

- , - -.
Pontevedra.•••..•••.•• Guardia .••.......••.• Juan González Fernández, ..•.....•••• 8 abril••.. 1902 4:
Cor1iría..•.•.•••....•. Otro ..........•..••.• Audrés Barral Novo .......•..•....•.. 1.0 mayo •.. 1903 4
Valladolid••...•.....• Otro...•.. • .......... ¡AgUStín Fuentes Bazo ........... : ••.. 27 junio •.• 1903 4

I .

YfllTL'B

Sellor Provica~io general Castrense.

DESTINOS ¡Selva (Gerona), perteneciente al reemplazo de 1893, y cuyo

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este t documento fué registr~do al folio 83 con el nú~. ~8.
Minis~rio con su escrito de 21 de marzo último, promovida! De real orde~ lo dIgO á. V. E. pAra BU conO_CImIento Y'de
por el capellán segundo del Clero Caliltreme, con destino en I má~ e~ectos. DlOS guarde á V. E. mucho\> anoS. Madrid. 8
el fuerte de Coll dfl Ladronea, D. Benito Basol. Jover, en ¡';ú- I de Julio de 1905.
plica de que se haga extensiva á su clase la real orden de 8
de julio de 1902 (D. O. núm. 151), dictada para el médico $eñor •.•
militar que presta sus servicios en dicho fuerte, en la cual se
dispone que para la provisión del citado destino y perma- INVÁLIDOS
nencia en el mismo se aplique lo dispuesto para los de Ca- E:x:Gmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el guardia.
narias y plazas de Africa, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo civil de 2.a clase licenciado, con resideneia en ef'ta (.'Orte, dO
informado por V. E., se ha servido acceder á los deseos del in- miciliado en la calle del Humilladero núm. 25, Luis García y
teresado; resolviendo, al propio tiempo, qug'en atención á las ( Fernández, en Rúplica de que se le conceda el ingreso en el
eondiciones de la localidad, se aplique á los capellanes del I Cnerpo de InvlühiolS, por haber sidodec1arado inútil á causa.
Clero Castrense lo dispuesto para los médicos militares de . de quedarse ciego prestando sus servicios como tipógrafo en
Canarias y plazaB de Afdca. la imprenta del Instituto, el Rey (q. D. g.) se ha servido des-

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento J QGl- estimar la petición del recurrente, con ~rreglo alo dispuesto
:más efeetoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid en el arto 2.''' deLvigente reglamento del citado cuerpo, apro-
~ d. julio de 1305. bado por real orden de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 212)

Wl!lYLllR y aclaratoria de 3 de agosto de 1892 (C. L. núm. 258).
De real orden lo digo á V. E. pltra su conocimiento y de·

más efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8
de jlil.lio de 1905.

DDCU.MENTACI6N

Circular. Excmo. p.r.: Habiendo manifestado á cste
Ministerio el General del cuarto Ouerpo de ejército, en 17 de
junio último, que por haber sufrido extravío el pase de
~ituación de 2.a reserva del soldado del 4.0 Depósito de Inge
nieroll Franeisco Mir Llor8t, le ha sido expedido un duplica
do del mismo, ell{,ey. (q. D. g.) se ha servido aprobar la de
terminación de la ci tada autoridad y disponer que quede anu
lado el pase extraviado, que fué expcdhlo en 11 de el:ero de
1904 por el jefe de di<:ho Depó~ito á favor nel citado indi
viduo, hijo do Naroiso y de Rosalía, natural de C.asá de la

WEYLEfl

l5eñor General del primer Cuerpo de ejército.

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. gr.: En vista de la instancia qne desde Orenso
dirigió á. este Ministerio, con fecha 18 de abril último", el cabo
del regimiento lnfanteria de Cl'riñola núm 42, Juan Antonio
Rayes, en súplica de que se l'€Buelvalo antes p(lsib1.e neer
ca de ~u situación por elleontl'arse en rliehn, pl11Zct sin socorros
y sin telwr quien le anticipnra reCl1rH 'f' pnl':t p.1l1prend:'r ia
maroha á. incorporarse á la Oomandancia de Carabineros de
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Gerona, ti la que fué destinado al concederle ingreso en dicho
cuerpo, según ciraular de 25 de febrero del corriente año
(D. O. núm. 47), Ó en su defecto se disponga la vuelta al re
gimiento de su procedencia, en el que, seg~m dice, fué baja
en 1.° del citado abril, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se manifieste á V. E. que, según informa el Director
general de Carnbineros, dejó sin efeoto la admikión en dicho
cuerpo, del expresado cabo, por no haberse presentado á ser
filiado en la. indicada Coi:nand~nciade Carabineros de Gero
na, dentro del plazo de dos meses que previene la circular del
cuerpo núm. 73, de 20 de marzo de 1870. Es al propio tiem
po la voluntad de S. M., que si el interesado fué dado de
baja en su regimiento, vuelva acausar alta en el mi3mo, en
harmonía con lo precept\lado en la real orden circular de 31
de enero de 1895 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo tí. V. E. para su 'conocimiento y
efectoB consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añGB.
Madrid 8 de julio de 1905.

Señor Capitán general de Galida.

Señores General del séptimo Cuerpo de ejército y Director
general de Carabineros.

RECLUTMITENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta Antonio Ramírez Cobo, vecino de Fuentes de Casna,
Ayuntamiento de A!garinejo (Granada), en solicitud de que
se le exima del fiienicio militar activo, fundándo~e en haber
contraido matrimonio antes de ser comprendido en alillta
miento, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha peti
ción, una vez que las circunstancias que expone no producen
causa de excepción del servicio militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectoe. Dios guarde á, V. E. muchos ailol'l. Madrid·
8 de julio de 1901i.

Setíor General del segundo Cuerpo de ejército.

•••

Excmo. er.: Visto el expediente que V. E. cursó á 6.'lte
Ministerio en 19 de junio último, instruido con motivo de
haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en Caja,
el soldado Jollé Cela SanJnrjo, la excepción del servicio mili

.tar activo comprendida en el ca80 1.° del arto 87 de la ley de
reclutamiento, por ser hijo de sexagenario é impedido para
el trabajo, y resultando que el padre del interesado ya habia
cumplido 108 60 años de edad cuando éste fué comprendido
en alistamiento, sin que en el acto de la clasificación haya
expuesto, á pe>oar de haber sido invitado para ello, excepción
alguna, por cuya circunstancia no puede considerarse como
sobrevenida la que ahora expone, por cuanto ya existía antes
del ingreso en Caja, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la provin
cia de Lugo, se ha servido desestimar la excepción de referen
cia, por no estar comprendida en los preceptoB del arto 149 de
la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. pltra su conocimiento y do
más erectos. Dios guarde á, V. E. muchos años. .Madrid 8
de julio de 1905.

WJlYLIR

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el6Xpediente que V. E. cursó á. este
Ministerio en 14 de junio último, instruido con motivo d6
haber alegado, COmo sobrevenida después del ingreso en Caja,
el soldado Vicente Núñez Vicente, la excepción del servicio
mili~r activo oomprendidoen el caso 1.0 del art.87 de la
ley de reclutamiento; y resultando del cita.do expediente que
un hermano del interesado contrajo matrimonio' con poste
rioridad al sorteo de éste, circunstancia que no produce caUilla
de excepción de fuerza mayor de las comprendidas en el ar
ticulo 149 de dicha ley, según se ha declarado en reales órde.
nes de 17 de agosto de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril
de 1901 (O. L. núms. 237, 186 Y92), no siendo en los casos
que señalan las de 28 de enero y 17 de abril de 190~ (C. L. nú
mero 17 y (2), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la pronn
cia de Oiudad Real, se ha servido desestimar la exoepción de
referencia.

Da real orden 10 digo á. V. E. pltrg IU eonocimiento y
demáll efectos. DiOl guarde á V. E. muchos añOH. Madrid 8
de julio de 1905.

$añor Gener~ del !egundo Cuerpo de ejército.

..r>-
Excmo. er.: Visto el expediente que V. E. cursó á eBro

Ministerio en 17 de junio último, instruido con motivo de
haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en caja,
el soldado Enrique Casanova Cubell, la excepción del servicio
militar actiTO comprendida en el caso 1.0 delan. 87 de ~
ley de reclutamiento; y resultando que los médicos vocales de
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia ds Tarr4
gona, consideran impedido para el trabajo al padre del inte
resado, y que éste reune las demás circunstancias que eXigen
el caso y articulo mencionado 'J e1149 de la ley referida, el
Rey (q. D. g.), de alluerdo con lo propuesto parla citada. coro
poración, se ha servido declarar soldado condicional al in
teresado.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de..
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid S
de julio de 1QOi.

WEYLl'!lR
Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

.•• v

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á este
Ministerio en 16 de junio últímo, instruido con motivo dQ
haber alegado, como sobrevenida después <101 ingreso en caja.,
el soldado Juan Blanca Tejerina, la excepción del servicio
lI!-ilitar activo· comprer:.dida en el caBO 1.0 del! arto 87 de la
ley de reclutamiento; y resultando que un hermano del inta-
rel5adQ contrajo matrimonio con posterioridad al ilorteo de
éste, circunstancia que 'no prodnce causa de excepción de
fuerza mayor de las comprendidas en el arto 149 de dicha ley,
según se ha declarado en reaIe!! órdenes de 17 de Bgl»Sto de
1897, 7 de junio de 1898 y ~O da abril de 1901 (C. L. núme
ros 237, 186 Y 92), no siendo en 10f¡ casos que señalan las de
28 de enero y 17 de abril de 1903 (C. L. núms. 17 y 62), el
Rey (q. D. g.), de acuerdo eon lo propue.to por la Comisión
mixta de reclutamiento de la proviBcia de Jaén, se ha serví"
do desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento '1 de..
más efectos. Dios guarde ~ V. E. mUQho8 años. MadJlid 8
de julio di 1905.

WlIlYLBB

Señor General del segundo Cuerpo de ejéroito.
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IelCem~. sr.: Visto' el e:tpediente que V. E. CUrEÓ á este

Minillterio en 17 de junio último, instruido con motivo de
haber alegado como sobrevenida después del ingreso en Caja
el soldado Pablo Ruiz Jaces la excepción del servicio militar
activo, compreu,Hda en el caso Lo del arto 87 de la ley de re
clutamiento; y resultando que el interesado quedó como ex
cedente de cupo en el reemplazo de 1904, á que pertenece, y
que con arreglo á 10 dispuesto en las reales órdenes de 5 de
julio de 1898 (D. O. nú~. 148),20 de junio de 1901 (C. L. nú
mero 125) y 27 de febrero último (D. O. núm. 48), los que se
enCuentfeh én la citada situación no pueden alegar excepcio
n'W hasta que seau llamados á filRs, el n..y (q. D. g.), de
acuerdo con lo propnesto por la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia de Logroño, se ha servido deflBstimar
dicha excepción, por los motivos indicados.

De real orden lo digo á V. TI:. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. El. muchos años. Madrid 8
tie julio <le 190Q.

el soldado Antonio Sarl'iá Navalosi, 181 excepción del servicio
militar activo, comprendida en el caso 7.0 del arto 87 de la.
ley de reclutamiento; y resultando que la misma excepciólJ
la expuso en el acto de la clasificación de Boldados del año
de su reemplazo, siéndole entonces desestimada según real
orden del Ministerio de la Gobernación de 19 de septiembre
de 1903, por no reunir los requisitos que exigen el caso y
artículo indicados; el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 10 pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la provin
cia de Albacete, se ha" servido desestimar la excepción de refe
rencia por no estar comprendida en los pre~epto8 del arto 149
de la ley mencionada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á; V. E. muchos anos. Madrid
8 de julio de 190,.

WlllYLER

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas me1il.ores de
Africa.

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de loa expedientes que V. E. re- Excmo. Sr.: En vista de lá inl'ltancia promo'Vida por
ii:iÚió á. éste Ministerio, instruídos con motivo de haber re- l'liguel Sala Basagaña, vecino de Capsech (Gerona), en flolici
8ultado inútiles para el servicio militar los individuos rela- tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que req.i
cionados á contiuuación, el Re! (q. D. g.)! de ac~e~do con lo Imió del servicio militar ~c~ivo á.su hijo Pedro Sa,la Vilanova,
expuesto por la Junta facultutlva de Snmdad Ml11tar, se ha ¡ el Rey (q. D. g.) f=B ha seIVldo dIsponer que el mteresado se
servido disponer que se sobresean y archiven dichos expe- j atengn. a 10 re!':Ut-'Jto en las reales órdenes de 1.0 de mayo de
dientes, una vez qne no procede exigir respon~..bi]idad á per- 11902 y 9 de octubre de Hl03 (D. O. núms. 98 y 222), por las
/Jona ni corporación alguna. Ique le fué de~estimadaanál(l~~petición, por haber hecho uso

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimfen~1')Yde- I de los ben"ficlüs de la r¡dellclOn.
máR efectos. Dios guarde á V..ID. mnchos afros. Madrid ~ De real orden lo digo a V. E. para su conocimi61'l.to y de-
dI' julio de 1005. más ~:~ctos. Dios guarde IÍ V. E. muchol'J afias. Madrid 8

W'EYLEl:í de julio de ¡~i.

Señores Generales del Begundo, tercero, cuarto, quinto,':sexto W;IYUlR

y séptimo Cuerpos de ejército, Oapitán general de Cana- Señor General del cuarto Cu.::~po de ejército,
rills y Gobernador militar de Melilla y plazas menores de

Africa.. -'-

'1_~."''''''

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á este
:Minioterio en 13 de junio último, instruíU.o con motivo de
ha.ber alegado cómo sobrevenida. después del ingreso en caja.

RESIDENQIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 20 del Il1es anterior, en el que manifiesta ha.
concedido traslado de residencia para Valencia, al primer te
niente de la Guardia Civil (ID. R.) D. Antonio Guerri Bonet,
que se encuentra afecto para la reclamación y percibo de iua
haberes á la Comandancia de Huesca del expresado euerpo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer qne el indicado oficial
pase en igual concepto'á la Coma,ndancia de Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. ,K mnchos años. Madrid 8
de julio de 1905.

SUELDOS) HABER~ Y GRATIFICAOIONI!lfS

Excmo. Sr.: El R'lY (q. D. g.), accediendo á lo propuesto
por el director de la Academia de Infantería, se ha servido
conceder al primer teniente de Infantería, ayudante de pro~

feBor de dicho centro de enseiíanza, D. Luis Romero Amorós,
1ft gratificación nnu:tl de 600 pesetas, qne deben\' abonársela
desde 1.0 del mes actUAl, C011 arreglo al arto 8.0 del regla
mento orgánico pam las academia!:! miiitares.

De rool orde:n lQ digo á V. lll. pt\l1I.l!IU tronocimiento y de·

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.
Sefiores Director geneml de la Guardia Civil, General del

tercer Cuerpo de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLER

Nombres

Bela.ci6n que u dia,

:B.egiones

.,',;

- Mndl'id 8 de julio da 1905.

Segund~ ......••....•• Andrés Galán Olivares.
Tercera.............•. Fernando Padilla Medrano.
ldem..••...........•..Miguel Castellano López.
Iclem..........•....•. Francisco Vicente Reche.
Cuarta José Carrasco GÓmez.
ldem , . José Llandó Boyarvi.
ldem................• Celestino Villar Pérez.
Quint.a José Vazquez Varela.
ldam.. . .. . Francisco Sagües ~;aiyá.
ldem ................• Manuel Sarriá RuÍz. .
Sexta Mnnuel Gonzalez P¡lramo.
ldcm :. , Lauro Llflque Onc1iviela.
Ide:tn...•............. Gre¡rorio Yagi.le Benito.
Idrm Jo,é Arizmendi Cantos.
Idem Alejo Osorio Ayala.
Séptima. . . . . . . . . . . . .. Fl'anciscoGenero~oValeiras Pajariño
Catlariae. . . . . • • . . . . . .. Pedro Regalado Gil.
MeJilla •.••••......... Miguel Anayo. Malina.
Idem .•.•....•....... Gonzalo Garcia Vida1.
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más efectos. Dios guarde á V. E. mUQhOi aÜoil. lrIad:ii
8 de julio de 190i.

&fior General del primer Cuerpo de ejér~te.

Señores Ordenador de pagos de QUirra y Director de la Aca
demia de Infantería.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director de
la Academia·de Infanteria, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el haber de su clase y pan en beneficio desde 1.o del
corriente mes, al alumno del referido establecimiento, cabo
del regimiento Inmnter:úl. de América. núm. 14:, D. Javier Or
tega Indurain, con arreglo á 10 ptecep\uado en el arto 90 del
reglamento organico de las Academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1905.

WEYLEB

Señor General del primero Cuerpo de ejército.

&fi.orel General del sex.to Cnirpo de ejército, Ordenador de
pa.goa de Guerra y Director de la Academia de Infantería.--_..

Exemo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director de
la Academia de Administración Militar, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder la ~atificaciónde 600 pesetas anudes,
ábonables desde 1.0 d&l actual, al oficial primero de dicho

CUérpo D. Carlos Goñi y Fernández, profesor de la referida
Academia, ccn arreglo alo prevenido en el arto 8.0 del regla
mento orgánico aprobado por real decreto de 27 de octubre
de 1897 CC. L. núm. 281). .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efect08. Dios guarde AV. E. muchos año.. :Madrid
8 de julio de 1905.

WlIYUR

&i'ior Ordanador de pagos de Gl1'l1!ra~

Señor Director de la Academia de Administración Milímr. '

DISPOSICIONES
lis la SnbsacNtarlll y 8eoolo11u de ~lIte KJJl!etut,

'1 de lu 4ependenolal oetralu

BlOOIOlf DE lNGllIDOS
PREMIOS DE REENGANCHE

Oi¡'cular. Con a.rreglo á lo dispuesto en la regla lO," de
la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6), se pu
blican á continuación, de orden del Excmo. 3r. Ministro
da ltt. Guerra, una relación de lBS' bajas ocurridas en la escala
general de sargentos reenganchados con premio y otra de las
altas en la da a~pirantes por fin del mes anterior, con expre
sión de 108 motivos que l!ls causan.

Madrid 8 da julio de 1W5, .
El Jllfe de la. Slleción.

Benito de Urquiz(J,

CONS1UO S'C':E'BJl:M:O DE G'C'EllU. y KAiINA
PENSIONES

Bajas ocurridas en la escala genety¡,Z de sargentos reenganchado", con premio.

euerpo~ ó unidades NOMBRES Motivo de la. 1>&js. Oblerneionllllen que sirven

I

lHah'" ohtonido ingreso defini'¡
• tivo en el cuerpo auxiliar de

2.0 regimiento mixto•..• D. Antonio Moyana González ••.•••) Oficinas Mi1ita~ea,~/\gún real Quedan 13 va.cantes de reen-
ordon do 19 do JUnIO do liJO.\ ganchado, con premio.
(D, O. núm. 135), ... " ....

Regimiento di Pontoneros :t Isidro Gozalo Aramana..•....•. ¡Por pase al real cuerpo de
Guardias Alabarderos. , ••..

.Altas ocut.,.idas en la escala de sa¡'gentos aspirantes á ser ree·nganclt.ados Ilon premio

Feohaen que
reunenoondi·

OUllrpos ¿ u;uidades en olones para el reen-
NOMBRES ganche Motivo del aJ.ta Obs9l:Voolouesque .lrv~n

Día Mes Año- -- --
\ffilbor Bido p",pOOllo par,)Deho fi¡¡:uror en l. ".,.¡.

Compañía de Inge-~gl d' G i Ló 16 junio.
la clasificación de Jas general de aspirantes con

, d M lilJ a 10 are a pez ••. , ..... 1905, condiciones reglamenta- la antigüedad que le asig-U1'ero/'J e e a. , rias para el reenganche ne la Junta centr2tl de en-
I con premio......... , . . ganches y raeng3nch~.

Madrid 8 de julio da 1901i.-U1'quiza. -.-
jo núm, 4, 4.°, Lucas Villanueva Pastor, padre del Baldado
qua fué del ejército de Cuba Mariano Villanueva Nevot y de
clara que el interesado carece de derecho á la que solicita, to-

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las fa- • da vez que el causante falleció en Cuba de enfermedad común.
cultades que le están conferidas, ha examinado el expediente 1 Lo que partieipo aV. E. pal'8, su cOllOcimiento, efectos
de pensión d~l vecino de esa eapital, calle de Verenguen Vie-l correspondientes y como resultado de su ofioio de 10 de ootu-
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importantes 1.653,19 pesos, la Junta de esta Inspecoión
general, en uso <le las faoultades que le concede la real
orden de 16 de junio 1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57

Despuiol dél real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núme
ro 275)1 acordó declarar que no han caducado los crédi-

Excmo. ~eñor General del cuarto CMrpo de ejércilo. tos representados por los aboriarés, pue15to que la primi-
."_~ tiva instancia solicitando el abono de los mismos, fué

. . presentada en 11 de septiembre de 1900; y que el crédi-
Excmo. Sr.: Este Cons:1o Supremo, ~n VIrtud de la~ fa- ~ to tí. que asciende el importe de los abonaré~ quena redu-

cultadl:'? que le están @onfendas, ha exammano el expedIlmte i cido á 1.241.19 pesos, puesto que D. Eusebio Merladet,
de pensIón de Pedro rumanal Pomar, padre del soldado que ~ primitivo ácreedor, percibió ya 412 pesos á cuenta; qua
fué del ejército de Cuba J08é Fumanal Castellón y declara que ¡ el mencionado crédito será reconocido á favor de don
el interesado carece de derecho á la que solicita l toda vez que t Francisco Béjar y D. Eusebio Marladet, toda vez que no
el causante falleció de fiebre amarilla en Cuba el dia 4 de 1consta que el crédito fuera transmido legalmente á favor
abril de 1881. de D. Pedro con, ni D. Francisco LIachs, sin perjuicio

Lo que manifiesto á V. E. para su oonocimiento, efectos de que en su día el pago s~ verifique á la.persona qua
correspondientes y como res"ultado de su comunicación de 25 ! r~presente á ~o~ acreedores directos, y que dichos abona~

. .... res serán satIsfechos cuando el cuerpo tenga fondos para
de mayo últImo con que cursó dIcha lUstanCla. DIOS guar- el po. o de estas atenciones uo siéndoles aplicables los
de á. V. E. muchos afias. Madrid 8 de julio de 1905. . prece~tos de la ley de 30 de'julio último) según el artícu..

Despujol. lo 8. 0 de la misma.
Excmo. 8eñor General del quinto Cuerpo de ejército. / Dio~ guarde á V. E. muchos afias. Madrid 31 mayo

de 190D.

bro del año último con que cursó la instancia en solicitud del
ben~fico. Dios guarde tí V. E. mushos años. Madrid 8 de
julio de 1905.

El Inspector genera,l,

Pedro Sarrai8Excmo. Sr.: EBte Consejo Supremo, en virtud de las fa
cultades que le están conferidas, ha examinado el expediente t ]¡¡xcmo. S@fior Subinspector de las tropas de la cuarta.
de pensión de Agustín Marino Hernández y consorte, padres , r~gión.
del soldado que fué del ejército de Cuba Felipe Marino Ga· . Safior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendenoia.
rrote, y declara que los interesados carecen de derecho ala militar de Cuba.
que pretenden, toda vez que el causante falleció de fiebre

1»'0

El Inspector general,
Pedro 8arrais

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden1oÍt4
militar de Cuba.-.-

Despuiol
Excmo. ~orGeneral del ter,cer Cuerp~ de ejéreito.

amarilla en Puerto Rico el 11 de julio de 1395. .. . . .
Lo que manifieflto á, V. E. para su conocimiento, efectos ~ E~ Vlst~ de ia mstaneIa promOVIda por D. RUff~O Amu..

d' te ltad d fi . d 22 d ~ sategUl y GOlcoechea, apoderado de 10BSefíores Larrlllaga y
cor~~spoll len s y co:uo :esu .0 e su ? .CIO e e ma!o ~ compafifa, solicitando abono de 275,54 pesos por trans~
ú~tlmo, con que curso la lDst~nCla en SO~ICltud ?e~ benE'fiCl~. , porte de 519 sacos de harina

l
desde San Juan de Puerto

DIOS guarde á V. E. muchos anos. MadrId 8 de JulIo de 1900. Rico á la Habana, la Junta de esta Inspección general,
DespujfJt en u,so de las facultades que le concede la real orden de

Excmo. Señor General delséptimo Cuerpo de ejército. 16 de junio de 1~0? (D. O. núm. 130) y el arto ~7 del real
deCl¡eto de fJ de dICIembre 1904 (D. O. núm. 270), de con..

<lO,'" formidad con lo informado por esa Comisión liquidadora,.
EtC . S . d d 1 f acordó mani:l:estar al recurrente que el crédito de 275,54

x:cmo. Sr.: Es e ons?Jo upremo,?n vutu e ~s a- ! pesos, objeto de esta reclamación, reconocido por real or..
cuItades que le están confendas, ha examInado el expedIente ~ den de 8 de febrero de 1902 será. inclufdo en relación de
de pensión de Antonio Montea~~do Atienzar y consorte, pa- ; créditos que deberá formar e~a Comisión liquidadora para.
dres del soldado que fué del ejérCIto de Cuba Jose Monteagu- que sea remitido á la junta clasificadora de Haciend!;l"
do Molina, y declara que los interesados {Jarecen de derecho verificándose el págo en la forma prevenida en la ley da
á la que pretenden, toda vez que el causante falleció en la 30 de julio de 1904, debiendo figurar en relación de úré.
peninsula de enfermedad común el 29 de marzo de 1899. ditos á favor de los Sefiores Larrinaga y compafí.fa como

Lo que manifiesto aV. E. para su conocimiento, efectos lo f.ué al ser reco,no?ido l sin perjuicio de que el pago sa
correspondientes y como resultado de su comunicación de 22 verIfiqne en su dla a. la persona que represente legalmen..

de mayo último con que cursó la instancia en solicitud del te \~:lCha raz~n s;cy-l. S muchos afios. Ma.arid 31 d.
beneficio. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 10ds g19uOa5l' e ..
julio de 1905. mayo e .

"'~.~-"

I'NSPE\30ION GENERAL DE LAS COUISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJERCITO

ORÉDITOS DE ULTRAMAR

PERDIDAS DE MATERIAL
Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución ro..

caida en el expediente instruido por muerte de la acé
mila·núm. 189, á cargo de la brigada de transportes á

Exorno. Sr.: En vista de la instancia promovida por "lomo, y que V. E. cursó al Ministerio de la Guerra con
n. Francisco Llachs, apoderado de D. Pedro Co11 yRigán l su escrito fecha 13 de marzo últÍlÍlO, la Junta de esta.
'Y posteriormente por D,a Eugenia Llachs de con, en re- ~ Inspección general, en uso de las facultades que le oon
~r~sentaciónde su esposo el expresado D. Pedro Coll, so· ~ cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
lIcitando le sean satisfechos 12 abonarés, expedidos en \ ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de <'1iciembre
~nzanillo, Cuba, por suministros verificados al regi- i de 1I:J04 (D. O. núm. 275), acordó aprobar d.kha resolu
nü.ento del Rey ~ 1.o de Oaballeria~ eu los afios 1886 á 1888, Icióu, por lo que se da por terminado el eXijlediente sÚ\



- •. O. 4IIlIIm.' 'lISO
•

El Inspector general.
Pedro Scwrais

i •••

responsabilidad para persona ni Bntida<i algu.na, debioen- , tidad n.lguna, debiendo proeederae á la b8ja m cUintaa
do procederse á la baja en cuentas de dicha acémila, en ; de dicha bayoneta, en la. forma reglamentaria..
la rorma reglamentaria. ¡ Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 31 d@

Dios guarde á V. E. muchos afios. Mad.rid 31 dé ! mayo de 190:').
mayo de 1905. ~ 'El Inspector g.eneral.

El Inspector general, ( Ped1'o 8arraii
. Pedro Sal"rail : '

¡ Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.
Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército. 1 .

" . . ' . Señ~r Jefe de la Comisión liquidadora. de la. Intendencia. m-i-
Setíor Jefe de la ComIsIón liqUIdadora de la IntendenCIa i htar de Cuba.

militar de Cuba. ~

1

-- t. f Exorno. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re-
Excmo. Sr.: Vi&to el testimonio de la resolución re- ¡ caída. en el expediente instruido por desaparición del 00

caída en el expediente instruido por muerte del mulo ¡ hallo <Ovillo>, á cargo del 2. o batallón del regimiento de
núm. 63, á cargo de la 14.a compafiia de transportes á; Maria Cristina, y que V. E. cürsó con su escrito fecha 29
lomo, y que V. E. cursó al Ministerio de la Guerra con ¡ de marzo de 1905, la Junta de esta IuspBcción general, en
sn escrito fecha 22 de marzo último, la Junta da esta r uso da las facultades que le concede la real orden de 16
Inspección general, en uso de las facultades qne le con- ¡ de junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del r@al
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú- \ decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O, núm. 275),
mero '130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciem. 1 acordó aprobar dicha resolución, por lo que ee da por
bre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha ¡ terminado el expediente sin responsabilidad para persona
resolución, por lo que se da por terminado el expediente ¡ 11i entidad alguna; debiendo procederse á la bajl1 en cuen
sin responsabilidad para persona ni entidad alguna, de- : tus del citado caballo, en la forma reglamentaria.
biendo procederse á la baja en cuentas de dicho mulo, en t Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid '31 de
la forma reglamentaria. ¡ mayo de 1905.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de ! ElIMpeotGrgen-eral.,
mayo de 1905. ~ P~dro Scrrraú

El Inspector general, f
Pedro Serrais { Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército. ¡Safior.~efe de la Comisión liquidadora de la Inteudencia '

Se J f d 1 C "ó l' 'd d d 1 In 1 mIlItar de Cuba.fior e e e a omlSI n IqUI a ora e a ten- t

dencia militar de Cuba. f
•

•...-.0-- j Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re-
. 7" •• • i caída en el expediente instruido por inutilidad del fusil

,Excmo. Sr.: .' IstO. el tes~lmO!lIO de la r<3soluClón re- ! Remigthon, á cargo del regimiento Infantería de San
calda en el expediente mstl~udo por muerte de la mul~ ~ Quintin núm. 47, y que V. E. cursó con su escrito fecha 4
"Castafia>, á cargo de la 9 ?o:npa~a de tran8portes a ; de eneTO último, la Junta de esta Inspección general, en
lomo, r que V. E. cursó al MI~IsLerlO de la Guerra con; uso de las facultades que le concede la real orden de 16
su eS~rIto fecha 8.(le marzo últImo, la Junta de esta Ins- ¡ de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real
trncClón general, en us~ de. las facultades que le concede ¡ decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nÚill.275),
la real ord,.,.en de 16 de JUDlO de 1903 (P: O. núm. lS0) ¡ acordó aprobar dicha resolución, por lo que se da por ter
yel arlo 51 del :;,eal decreto de 9 de. diCIembre .de 1904 j minadoel expediente sin responsabilidadparapsrao:u&
(D. O. núm. 270), ac?rdó aprobar dI?ha res?luClón, por! ni entidad alguna; debiendo procederse á IR. baja en cuen
l~ ~ue se da por term~ado. el exped¡ent~ s~n responsa- ! tas, en la forma reglamentaria.
blhdad para .persona m entlda? alguna, debIendo proce- i Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 31 de
derse á la ~aJa en cuentas de dICha mula, en la forma re- \ mayo de 1905.
glamentarm. I

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 31 de l
mayo de '1905. i

El Inspector general, : Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejé-rcito.
Pedro Sarrais. l

Excmo. Señor General del p:dmer Cuerpo de ejército. 1 Excmos. Sefiores O.r?ena~or ~e pagos de Guerra y 8efi?rI Jefe de la ComIsIón lIqUIdadora de la IntendencIa
'Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia 1 militar de Cuba. ,

militar de Cuba. I -_....-,.
.-- , Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re· i caida en el expediente instruido por la pérdida del arma
caída en el expediente instruido por pérdida de una ba- ¡ mento y municiones que tenia á su oargo la compafiía
yoneta, á cargo del batallón provisional de Puerto Rico! de. voluntarios del Recreo, r que V. E. cursó con su eS
núm. 1, y que V. E. cursó (Jon su escrito fecha 16 de ¡ crlto fecha 30 de agosto últlmo, la Junta de esta Inspec
marzo último, la Junta de esta Inspección general, en ¡ ción general, en uso de las facultades que le concede la
uso de las facultades que le coucede la real orden de 16 ¡' real o.rden de 16 de junio de 190~. (D. O. núm. 130) y el
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del reitl de· arto 57 de~ real decreto de 9 de dlCH~m.bre de 1904. (DIARIO
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. Q. núm. 275), acordó! OFICIAL numo 275}, a?o!dó aprobar ?icha r?soluClón, p~r
aprobar dicha resolución, por lo que se da por termina- ! la que se da por termmado el expedwnte ~lUresponsabI.
do el expediente sin resPQnsa,bilidad para persona ni en- llidad para peraono. nientidad alguna, debIendo prooader•

•



...
se á la baja en cuentas de dicho material en la forma
reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de
mayo de 1905.

Jil Inspector general,
Pedro Sarrai¡

Excmo. Se110r General Inspector de la Comisión liquida.
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

S@:tlor Jefe de la Oomisión liquidadora de la Inten
dencia militar de Cuba.

.'0
Excmo. 81'.: Visto el testimonio de la resolución re

caída en el expediente instruido por pérdida del cuchillo
bayoneta núm. 3.732 á cargo del artillero José Bautista,
del 11.0 batallón de Plaza, y que V. E. cursó con su escri
to fecha 11 de octubre último, la Junta de esta Inspección

• ••e

general, en uso de las facultades que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el
arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1~04

(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, por
la que se da por- terminado el expediente sin responsabi
lidad para persona ni entidad alguna; debiendo proceder.
se á la baja en cuentas del citado cuchillo bn.yoneta en la
forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de
mayo de 1905.

:in In~J>ector ge:aeral,
Pedro Sa1'rais

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liquida~

dora de las Capitanías generales y Subinspecciones da
Ultramar.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

ARTILLERÍA ÁsocÍacÍón del Colegio de Santa Bárbara para huérfanos del Arma
: t

Tesorerfa del Oonse;o de Administración

Balance de Oaja correspondiente al día de .la fecha

DEBE Pesetas cts. RABEE Pesetllll OtRo

Exil!tencia en 10 de junio •••.•••.•.•.•••••••.. 89.637 62 Por recibos de socios bajas .................... 32 50
Por las cuotat'l de socios, correspondientes al imes Por la cuota de los meses de diciembre á mayo,

demayo..•..•.•... '" ..•.•...............•. 2.602 00 inclusive, correspondiente á dos batedas de la
Por la dotación del Colegio del mes de junio•.•. 2.470 00 Comandancia de .Mallorca, que satisface de me-

nos hasta que se resuelva en definitiva cual ha
de ser su organización•..•••.•••• ........ ~ , , 49 \lO

Por gastos de material ......................... 45 50
Existencia en caja según se detalla á continuación 44.581 72--

SUt'lut •••••• •• 44.709 62 Suma .••••••• 44.709 62

- .
Detalle de la existencia en Caja

40.532,25
3.395,50

350,150
303,47

44.581,72

En cuenta corriente en el Banco de Espafia..•.•......••
En cargos pendientes de cobro .
En abollarés á cobrar •••.•.••.•••.•.•.....••.....••.
En metá.lico •••••••..••••.•••.•.•...••.•..........•-----

·Suma••....
,. bt.

Número de Socios en el día de la feoha y huérfanos protegidos por la Asooiaoión
"PA 3 -ti.

SOCIOS .HUÉRFANOS

Q o o Q ,.;¡ o Q
~ >-3 I:Q Q >-3

'" ro " g (1l o '" o a '" o
'ti I:J I:J S. a '¡:l. S. >-3 o I:J t:;J:;:;: l!i ro o Po

" I:J ro '" 01" '" p... '" a ~'" ¡:. ¡:. '" ¡:¡. I:J ~ ~ PoI:J '-' '" I:J ro o
'" ro ro ro ro " ro
'" '" '" ~ '" '" '" '" '" I:J

§ '" '" ro :::- o

~ro '" o " S. :
~ o- " !" o

ro tJ. §' '" .,..,

i :
~ "" ~ro '" "?' Po '""- -- ------

1.22¿~ --21-./-;Illiateneill. en 10 de junio .................. 1 11 15 60 112 189 388 451
Altas •••••••..•••••..•••..•..•.•.• 1 2 1 2----

1.233 ----;¡ -----;;I f45Suma •••••• 1 11 15 61 114 190 390 451
Bajas•••.• , .••.•..•.••. •.•.• " ..••• 1 2 2 1 1 7

Quedan•••••• 1 11 14 61 112 1;81-;0 450 ~1-;¡'21I--..,; , ._-
V.O B.O

.. wrenerll.l ViClllpra'idllute,
:R. li'Of'IBilelliela

Madrid () de juli('l de H1Q¡'l.
El teniente eoronol Tcsorc'fO I '

Sel'vando d' Ozo¡wUle
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SOCORROS MUTUOS

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES'

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS BALANCE DEl I.er Sí7.MESTRÉ DE 1905

-

•
VALORES EFECTIVO METÁLIcaDEL ESTADO

Peseta! CélltS. Pesetas Cént!.

Exist~lciaenfln de diciembre de 1904•. ..••••. 70.000 » 12.374 22
caudado de los señores socios desde 1.0 de enero á fiu de junio de 1905••.•••••.. ~ ~ 6.846 11

brado por cupones d" 1.0 de abril, y anticipado el de 1.0 de julio de 1905, de
enta perpetua interior, deducido el 20 por 100 para el E3tado y derechos de cus-
día....... 'Il • It ••••••••••••••••• ,. t ............ .............................. ~ ~ 1.113 ~

S'Umas •••••••••• s •••••••• ~ ........... 70.000 ~ 20.333 22

Hdo á las fami1i:18 de seis rocios fallecidos .•••••••••••••.•.•.••••. 6.000'00
em á ]a familia. de un id. id. (gastos entierro) ....................... :¡!85'OO
r giro de cuatro letras ..••••.•.•.•.••.•••••••.••••.••..•.••••••. 14'00

6.590 80r 2.668 sellos móvile!;l de 0'10 pesetas uno......................... 266'80 ~ ~

r dos pólizas de 2 y 5 pesetas una, para ]os libros de actas ........... 7'00
tos de la Junta general ......•..•.. "...•............••....•.... 18'00

Existencia (IfI, fin de junio .... ••••••. , ..••• 70.000 ~ 13.742 42-
DETALLE DE LA EXISTENCIA

deposito en el Banco de España, según resguardo núm. 26.665 ••.•.••••••••.•. 17.500 ~ :& ~

ídem según íd. núm. 354.202 .•••...•••••••• , 12.500 ~ » :.
idem aegón íd. núm. 408.813 ...... " ........ 12.500 ~ » :.
ídem según id. numo 471.174................ 12.500 :& » )

ídem según id. núm. 548.142................ 15.000 :& » »
cuenta corriente en el Banco de España••.••••••••••.••• '" •.•••••••••••••• :. » 13.708 81
Depoei.ta;ría••••••..••..•••• ........................................................... » }) 83 61-TOTAL IGUAL................................ 70.000 » 13.742 42
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Madrid 30 de junio de 1905.

:El Contador,

Miguel Soriano
El Depositario,

Er.,.igue Ortiz y Olavell
V.O B.•

El Presidente,

P. L. Filladeca'bo

-


